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DEBATE DE TOTALIDI\.D DEL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMU

NIDAD AUTONOMA DE f~ RIOJA PARA EL EJERCICIO EOONOMICO DE 1987. 

El Pleno de la Diputación General, en su sesión extraordinaria celebrada el 

día 9 de diciembre de 1986, debatió las enmiendas a la totaliddrl relativas al 

Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

para el ejercicio económico de 1987, presentadas por el Grupo Parlamentario Po

pular (las enmiendas que figuran con los números y 2 en el B.O.D.G. núm. 

36/1986 de 9 de diciembre) y por el Grupc Parlamentario Mixto (las enmiendas que 

figuran con los n~meros 192 y 132 en el B.O.D.G. n~m. 36/1986), siendo rechaza

das. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 del Reglamento Provisional de 

la Cámara, se ordena su publicación. 

Logro~o, 16 de diciembre de 1986. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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A LA COMISION DE HACIENDA, ECONOMIA Y PRESUPUESTO 

La Ponencia encargada de informar el Proyecto de Ley de Presupuestos Genera

les de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el ejercicio económico de 1987, 

integrada, de modo abierto, por los Diputados sef'iores Becerra Guibert, zárate 

Ibarra, Miguel Calavia, DÍez González, Buzarra Cano, Valle De Juan, Arrieta San 

Miguel, rv1oreno Orío, Carreras Castellet, tienen el honor de elevar a la Comisión 

de Hacienda, Economía y Presupuesto el siguiente 

INFORME 

ARTICULADO 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

* Examinada la enmienda número 323 presentada por el Grupo Parlamentario Socia

lista, la Ponencia acuerda, por unanimidad proponer a la Comisión su aceptación, 

de suerte que el párrafo quinto de la Ex_r::x:Jsición de Motivos del Proyecto de Ley 

comenzaría como sigue: 

"Destaca, asimismo, la apertura " 

* Entre el texto original y la enmienda número 131 de los Diputados regionales 

seftores Díaz Yubero y RodrÍguez Moroy la Ponencia acuerda, por unanimidad, pro

poner a la Comisión la aceptacil"Sn de la enmienda transaccional, presentada por 

el Grupo Parlamentario Socialista, en virtud de la cual el párrafo sexto de la 

Exposición de Motivos del Proyecto de Ley comenzaría de la siguiente forma: 

"En lo relativo al personal al servicio de la Comunidad Autónoma " 

Tras lo cual la enmienda número 131 es retirada por lo Diputados enmendantes. 

TITUW I: DE WS CREDITOS Y SUS MODIFICACIONES 

CAPITULO I: CREDITOS INICIALES Y FINANCIACION m; LOS MISivtOS 

Artículo 1.- De los Créditos iniciales 

* Examinadas las enmiendas número 3 del Grupo Parlamentario Popular y número 
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132 de los Diputados señores DÍaz Yubero y RodrÍguez t'1oroy la Ponencia acuerda, 

por unanimidad, proponer a la Cá:n<JC·l L-1 aceptación de ambas bien que condicio

nando la cif:ra del importe del estado de gastos presupuestarios a la que resulte 

en función de los incrementos del gasto que impliquen las enmiendas que resulten 

definitivamente aprobadas. 

* Las enmiendas números 193 y 194 de los Diputados señores Carreras Castellet, 

Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, tras su examen, son retiradas por los Di-

pu.ta.dos enmendantes. 

Artículo 2.- Vinculación de Créditos. 

* Examinadas las enmiendas números 133 y 195 pr~~sentadas por los Diputados se

ñores Díaz Yubero y Rodríguez Noroy, la primera, y Carreras Castellet, r...asierra 

Cirujeda y Sacristán Asensio, la segunda, la Ponencia acuerda, por mayoría, pro

poner a la Comisión el rechazo de ambas, con los votos favorables a las enmien-

das de los ponentes de los Grupos Parlamentarios r4ixto y Popular y contrario de 

los del Grupo Parlamentario Socialista. 

CAPITULO II: DE LAS MODIFICACIONES DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS. 

Artículo 5.- Competencias de los Consejeros 

* Tras el examen de la enmienda número 324 del Grupo Parlamentario Socialista, 

la Ponencia acuerda, fX)r unanimidad, proponer a la Comisión su aceptación, de 

f:orma que el artículo 5. Uno del proyecto de Ley quedaría redactado en los si

guientes términos. 

"Uno.- Los titulares de cada Consejería podrán autorizar, previo in

forme de la Intervención General, las modif:icaciones presupuestarias 

relativas a transferencias entre créditos del presupuesto de su Con

sejería, del mismo o dif:erente Servicio, siempre que no afecte a los 

créditos de los Capítulos I, VI, y VII o a subvenciones nominati-

vas." 
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Artículo 6·.- Competencias específicas del Consejero de Hacienda y Economía. 

* Examinada la enmienda número 325 del Grupo Parlamentario Socialista, la Po

nencia acuerda, por unanimidad, proponer a la Comisión su aceptación quedando, 

en su caso, redactado el artículo 6. Uno b) del Proyecto de Ley con el siguiente 

tenor: 

"b) Autorizar transferencias de créditos presupuestarios, dentro de 

la misma Sección en los supuestos de exclusión de la competencia de 

los titulares de las Consejerías, previstos en el número uno, del 

artículo 5, excepto cuando implique transferencia de créditos desde 

gastos de capital a gastos corrientes". 

Artículo 8.- Otras Modificaciones Presupuestarias. 

* Tras el examen de la enmienda número 4 que presenta el GrufXJ Parlamentario 

Popular, la Ponencia acuerda, por mayoría, proponer a la Comisión su rechazo, 

con los votos favorables a la enmienda de los ponentes del Gru¡::o Parlamentario 

Popular, los contrarios de los del Grupo Parlamentario Socialista y la absten

ción del ponente del Grupo Parlamentario Mixto. 

Artículo 9.- Notificación a la Diputación General. 

* Tras ser examinadas las enmiendas números 5 y 6 del Grupo Parlamentario Popu

lar, números 134 y 135 de los Diputados regionales señores Díaz Yubero y Rodrí

guez I>1oroy y 196 de los Diputados regionales señores Carreras C.-lstel.let, Lasie

rra Cirujeda y Sacrist:.&n Asensio, la Ponencia acuerda, por mayoría, proponer a 

la Comisión el rechazo de todas ellas, con el voto favorable a las enmiendas de 

los ponentes miembros de los Grupos Par lamentar ios Popular y Mixto y contrario 

de los ponentes integrados en el Grupo Parlamentario Socialista. 

'riTULO II.- DE LOS GASTOS DE PERSONAL 

Artículo 10.- Aumento de retribuciones del Personal no sometido a legislación 

laboral. 

* Examinada la enmienda número 7 del Grupo Parlamentario Popular, la Ponencia, 



Número J 7 BOLETJN OF1CIAL dt: la Diputación General de La Rio.ia 

por mayoría, acuerda proponer a la Comisión su rechazo, con los votos favorables 

a la enmienda de los ponentes de los Grupos Parlamentarios Popular y Mixto y 

contrarios de los del Grupo Parlamentario socialista. 

* Examinada la enmienda número 326 del GruPQ Parlamentario Socialista, la Po

nencia acuerda, por unanimidad, proponer a la Comisión su aceptación de forma 

que quedaría redactado el artículo 10 del texto del Proyecto corno sigue: 

"C:on efectos de uno de enero de mil novecientos ochenta y siete, el 

incremento del conjunto de las retribuciones íntegras del personal 

en activo al servicio de la Comunidad Autónoma no sometido a la le-

gislación laboral, aplicado en las cuantías y de acuerdo con los re

gímenes retributivos vigentes en mil novecientos ochenta y seis, se

rá del cinco por ciento, sin perjuicio del resultado individual de 

la aplicación de dicho incremento". 

Artículo 11.- Aumento de retribuciones del personal laboral. 

* Analizada la enmienda número 327 del Grupo Parlamentario Socialista, la Po

nencia, acuerda, unánimente, proponer su aceptacicon a la Comisión de tal manera 

que el artículo 17. Dos e) del Proyecto de Ley quedaría redactado en la siguien

te forma: 

"e) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones y 

despidos". 

Artículo 12. Fondo de Imprevistos y funciones no clasificadas. 

* Tras el examen de la enmienda número 9 del Grupo Parlamentario Popular la Po

nencia acuerda, por mayoría, proponer a la Comisión el rechazo de la misma, con 

los votos favorables a la enmienda de los ponentes integrados en el Grupo Parla

mentario Popular, los contrarios del Grupo Parlamentario Socialista y la absten

ción del ponente del Grupo Parlamentario Mixto. 

* Examina la enmienda número 328 del Grupo Parlamentario Socialista, la Ponen

cia acuerda, proponer a la Comisión sea aceptada, por unanimidad, de forma que 
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el artículo 12 del Proyecto de Ley comenzaría de la siguiente forma: 

"Con cargo al crédito 170.- "Imprevistos y Funciones no Clasifica

das11 consignado en el Servicio 12 de la Consejería de Hacienda y 

Economía, podrá acordarse por el Consejo de Gobierno ••• u. 

* Entre el texto original y la enmienda número 197 de los Diputados seftores Ca

rreras Castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia, acuerda, 

por unanimidad, proponer a la Comisión la aceptación de una enmienda transaccio

nal presentada por el GruPJ Parlamentario Socialista, en virtud de la cual se 

af'iadiría en el artículo 12, "in fine" del Proyecto de Ley el siguiente párrafo: 

11 Los criterios para la aprobación de mejoras retributivas y de homo

geneización de las retribuciones se aplicarán previa negociación con 

los Sindicatos representativos". 

Tras lo cual la enmienda número 197 es retirada por los Diputados enmendan

tes. 

Artículo 13.- Retribuciones de los Funcionarios. 

* Examinada la enmienda número 136 que presentan los Diputados señores Díaz Yu

bero y Rodríguez Moroy la Ponencia acuerda, por mayoría, proponer a la Comisión 

su rechazo, con los votos en favor de la enmienda del ponente del Grupo Parla

mentario Mixto, en contra de los ponentes del Grupo Parlamentario Socialista y 

la abstención del GrufX) Parlamentario Popular. 

* Tras el examen de la enmienda número 10 presentada por el Grupo Parlamentario 

Popular, la Ponencia acuerda, mayoritariamente, proponer a la Comisión su acep

tación, con los votos favorables de los ponentes miembros de los Grupos Parla

mentarios Popular y Socialista y contrario del Grupo Parlamentario Mixto. Asi

mismo, analizada la enmienda número 330 presentada por el Grupo Parlamentario 

Socialista, la Ponencia acuerda, por mayoría, proponer su aceptación, con los 

votos favorables a la enmienda de los ponentes miembros del Grupo Parlamentario 

Sociali.std y las abstenciones de los ponentes integrados en los Grupos Parlamen

tarios Mixto y Popular. De todo ello resultaria la siguiente redacción del ar-
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tículo 13. Dos. e). Primera del Proyecto de Ley: 

"Primera.- La valoración de la productividad se hará en función de 

circunstancias objetivas relacionadas directamente con el puesto de 

trabajo y con la consecución de los resultados y objetivos asigna

dos, as.í co1no del interés o iniciativa con que el funciconario de

sempeñe su trabajo". 

* Examinada la enmienda número 329 del Grupo Parlamentario Socialista la Ponen

cia acuerda 1 por unanimidad, proponer su aceptación a la Comisión de suerte qu<:> 

el artículo 13~ Dos e). Cuarta d(~l Proyecto de Ley quedaría redactado en la for

ma que sigue: 

"Cuarta.- Se daría cuenta de tales cuantías a las Consejerías de 

Presidencia y de Hacienda y Economía especificando los criterios de 

distribución aplicados. A la vista de la información recibida, las 

Consejerías de Presidencia y de Hacienda y Economía elevarán al Con

sejo de Gobierno las propuestas procedentes en orden a la homogenei

zación de criterios para la aplicación del complemento de producti

vidad ... 

* "Sxaminada la enmienda número 331 del Grupo Paclamentario Socialista, la Po

nencia acuerda, unánimemente, proponer a la Comisión su aceptación de forma que 

el artículo 13. Dos. d) del Proyecto de Ley quedaría redactado en los siguientes 

términos: 

11 d) Las gratificaciones por servicios extraordinarios que se conce

dan con carácter excepcional por las Consejerías dentro de los cré

ditos asignados a tal fin''. 

*Examinada la enmienda número 137 de los seiTores Díaz Yubero y Rodríguez Moroy 

la Ponencia acuerda, mayoritariamente, proponer su rechazo a la Comisión, con 

los votos favorables a la enmienda del ponente del Grupo Parlamentario Mixto, 

los contrarios de los del Grupo Parlamentario Socialista y las abstenciones de 

los del Grupo Parlamentario Popular. 
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* Examinadas las enmiendas números 198 y 199 de los Diputados señores Carreras 

Castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponenciar por mayoría, 

acuerda proponer a la Comisión el rechazo de ambas, con el voto favorable a las 

enmiendas del ponente del Grupo Parlamentario Mixto, el contrario de los del 

Grupo Parlamentario Socialista y la abstención de los del Grupo Parlamentario 

Popular. 

* Examinada la enmienda número 200 de los Diputados seftores Carreras Castellet, 

Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, por mayoría, propo

ner a la Comisión su rechazo, con los votos favorables a la enmienda de los po

nentes de los Grupos Parlamentarios Mixto y Popular y contrarios de los ponentes 

integrados en el Grupo Parlamentario Socialista. 

Artículo 14.- Retribuciones de los funcionarios y de los contratados administra

tivos. 

* Examinada la enmienda número 332 presentada por el Grupo Parlamentario Socia

lista, la Ponencia acuerda, por unanimidad, proponer a la Comisión su aceptación 

de manera que la redacción del artículo 14. Dos del Proyecto de Ley quedaría co

mo sigue: 

11 Dos. Si como consecuencia de los dispuesto en el apartado anterior, 

los funcionarios interinos nombrados con anterioridad al uno de ene

ro de mil novecientos ochenta y cinco, experimentasen un incremento 

retributivo inferior al cinco por ciento, se les reconocerá un com

plemento personal y transitorio por el importe necesario para alcan

zar dicho incremento que será absorbible, de acuerdo con los cr i te

ríos establecidos al respecto en la presente Ley. 

Artículo 15.- Retribuciones del personal eventual. 

* La enmienda número 201 de los Diputados Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda 

y Sacristán Asensio, es retirada por los Diputados enmendantes. 
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Artículo 16.- Hodificación de las retribuciones del personal laboral y demás 

personal no funcionario. 

* Examinada la enmienda número 333 del Grupo Parlamentario Socialista la Ponen-

cia acuerda, mayoritariamente, proponer a la Comisión su aceptación, con los vo-

tos favorables a la enmienda de los ponentes del Grupo Parlamentario Socialista, 

contrarios de los del Grupo Par lamentar io Popular y la dbstención del ponente 

del Grupo Parlamentario Mixto, de forma que la redacción del artículo 16. Uno 

del proyecto de Ley quedaría corno sigue: 

11 Uno. Las madi ficaciones d1::- las condiciones retributivas del perso

nal no funcionario al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

se efectúe durante mil novecientos ochenta y siete como consecuencia 

de la firma, aplicación o revisión del Convenio Colectivo correspon

diente, así como aquellas modificaciones derivadas de cualquier cla

se de mejoras salariales, oto(ga.d.ds unilateralmente, con carácter 

individual o colectivo, serán autorizadas, con anterioridad a su 

firma o acuerdo, por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Con

sejería de La Presidencia, previo informe favorable de la Consejería 

de Hacienda y EconoÍTIÍa". 

* Examinada la enmienda número 334 del Grupo Parlamentario Socialista la Ponen

cia acuerda, mayoritariamente, proponer a la Comisión su aceptación, con los vo-

tos favorables a la enmienda de los ponentes del Grupo Parlamentario Socialista, 

centrar ios de los del Grupo Par lamentar io Popular y la abstención del ponente 

del Grupo Parlamentario Mixto, de forma que el artículo 16. Dos del Proyecto de 

Ley quedaría con la siguiente redacción: 

"Dos. La Consejería de la Presidencia, con anterioridad a las nego

ciaciones del Convenio o Acuerdo correspondiente, solicitará de la 

de Hacienda y Economía, la cuantificación del límite máximo de las 

obligaciones que puedan contraerse corno consecuencia de dicho pacto 

o acuerdo, aportando al efecto la memoria que contenga la cuantifi

cación de la masa salarial correspondiente a mil novecientos ochenta 

y seis". 
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Artículo 17~- Aumento de las retribuciones en casos especiales. 

* Entre el texto original y la enmienda número 335 del Gru}.X) Parlamentario So

cialista, la Ponencia acuerda, por unanimidad, proponer a la Comisión una en

mienda transaccional presentada por el Grupo Parlamentacio Mixto en virtud de la 

cual el artículo 17. Uno del proyecto de Ley diría lo siguiente: 

"Cuando el sueldo se hubiese percibido en mil novecientos ochenta y 

seis en cuantía inferior a la establecida con carácter general, se 

aplicará un incremento del cinco por ciento para el ejercicio de mil 

novecientos ochenta y siete, respecto del efectivamente aplicado en 

el ejercicio anterior". 

Tras lo cual la enmienda número 335 es retirada por el representante del Gru

po enrnendante. 

Artículo 18.- Contratación del personal con·cargo a los Créditos de Inversiones. 

* La enmienda número 12 presentada por el Grup:::¡ Parlamentario Popular es reti

rada por el representante del Grupo enmendante. 

* Examinada la enmienda número 202 presentada por los Diputados señores Carre

ras Castellet 1 Lasier.ra Cirujeda y Sacristán l'1sensio se acuerda, unánimemente, 

por la Ponencia proponer a la Comisión su aceptación de mono que el artículo 

18. Tres del Proyecto de Ley se añada 11 Ín fine" un nuevo párrafo que dirá~ 

11 Los contratos habrán de formalizarse siguiendo las presc_r ipciones 

de los artículos quince y diecisiete del Estatuto de los Trabajado

res, aprobado por Ley ocho/mil novecientos ochenta, de diez de mar

zo, en la redacción dada por la Ley treinta y dos mil novecientos 

ochenta y cuatro de veintiséis de diciembre, de incompatibilidades 

del Personal al Servicio de la Administración PÚblica~ En los con

tratos se hará constar, cuando proceda, la obra t) ~?!·.~rvicio para cuya 

realización se formaliza el contrato y el tiempo de duración, así 

corno el resto de las formalidades que impone la legislación sobre 

contratos laborales, eventuales o temporales. Los incumplimientos de 
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estas obligaciones formales, así como la asignación de personal con

i:catado para funciones distintas de las que determinen en los con

i:c:~.tos, de los que pudieran derivarse derechos de fijeza para el 

personal contratado, podrá dar lugar a la exigencia de responsabili

dades, de conformidad con el artículo ciento cuarenta de la Ley once 

mil novecientos sete:1ta y siete, General Presupuestaria, de cuatro 

de enero"~ 

Artículo 20.- ·Devengo de retribuciones. 

* Analizada la enmienda número 336 del Grupo Parlamentario Socialista la Ponen~ 

cia acuerda, por unanimidad, proponer a la Comisión su aceptación, de forma que 

el artículo 20. Dos del Proyecto d<~ Ley quedaría redactado según el siguiente 

tenor: 

11 DOs. Las pagas extraordinarias serán dos al afio, por importe cada 

una de ellas de una mensualidad del sueldo y trienios y se devenga

rán el dÍa uno de los meses de junio y diciembre con referencia a la 

situación y derechos del funcionario el día uno del mes a que co

rresponda, salvo en los siguientes casos: 11 

* Examinada la enmienda número 337 del Grupo Parlamentario Socialista la Ponen

cia acuerda, por unanimidad, proponer a la Comisión su aceptación, de suerte que 

el artículo 20. Dos b) del Proyecto de Ley quedaría con la siguiente redacción: 

11 b) Los funcionarios en servicio activo con licencia sin derecho a 

retribución, devengarán pagas extraordinarias en las fechas indica

das, pero su cuantía experimentará la correspondiente reducción pro-

por e ional 11 ~ 

Artículo 21 .- Plantillas de personal; 

* Tras el examen de las enmiendas números 203 y 205 de los Diputados regionales 

sef'iores Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia 

acuerda, por mayoría, proponer a la Comisión el rechazo de ambas, con el voto 

favorable a las enmiendas del ponente del Grupo Parlamentario f>.1.ixto, los votos 
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contrarios de los ponentes miembros del Grupo Parlamentario Socialista y la abs

tencion de los del Grupo Parlamentario Popular. 

* Tras el examen de la enmienda número 13 del Grupo Parlamentario Popular, la 

Ponencia acuerda, mayoritariamente, proponer su rechazo a la Comisión, con los 

votos favorables a la enmienda de los ponentes integrados en el Grupo Parlamen

tario Popular y los contrarios ·ae los de los Grupos Mixto y Socialista. 

* Entre el texto original y la enmienda número 204 de los Diputados seflores Ca

rreras Castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, 

unánimente, proponer a la Comisión una enmienda Transaccional presentada por el 

Grupo Parlamentario Socialista, en virtud de la cual se añadiría "in fine" al 

artículo 21. Dos del Proyecto de Ley el siguiente texto: 

''De los expedientes de ampliación se dará traslado a la Diputación 

General de La Rioja". 

Tras lo cual la enmienda número 204 es retirada por los Diputados enmendan

tes. 

Artículo 22.- Catálogo de puestos de trabajo. 

* Examinadas las enmiendas ntímeros 206 y 207 de los Diputados señores Carreras 

Castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, por mayo

ría, proponer su rechazo a la Comisión, con los votos favorables a las enmiendas 

del ponente del Grupo Par lamentar io t>iixto, los cont:car ios de los ponentes del 

Grupo Parlamentario Social.L;ta. y la abstención de los del Grupo Parlamentario 

Popular. 

* Tras el análisis de la enmienda número 338 del Grupo Parlamentario Socialis

ta, la Ponencia acuerda, por unanimidad, proponer a la Comisión su aceptación, 

por lo que el artículo 22. Uno del Proyecto de Ley quedará redactado en la forma 

que sigue: 

"Uno. Los catálogos de puestos de trabajo adscritos a los distintos 

centros gestores expresarán: 
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a) El nivel del complemento de destino y en su caso, el complemento 

específico que corresponda a los mismos, cuando hayan de ser desem

pef'íados por funcionarios. 

b) El nivel asignado a la categoría profesional en el correspondien

te Convenio Colectivo y, en su caso, el compleraento de puesto, cuan

do corresponda al personal laboral 11
• 

TITULO III.- DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 

Artículo 23.- De las operaciones d~ créditos. 

* Examinadas las enmiendas número 138 de los Diputados señores DÍaz Yubero y 

Rodríguez r~1oroy y número 14 del Grupo Parlamentario Popular, la Ponencia acuer

da, por unanimidad, proponer a la Comisión su aceptación bien que condicionando 

la cifra límite d~ endeudamiento a lo que resulte de la definitiva aprobación de 

enmiendas que puedan implicar aumento de gasto. 

* Tras el exa1nen de la enmienda número 15 del Grupo Parlamentario Popular, la 

Ponencia acuerda, por mayoría, elevar a la Comisión la propuesta de su rechazo 

con los votos favorables a la enmienda de los ponentes de los Grupos Parlamenta-

rios Popular y Mixto y los contrarios de los del Grupo Parlamentario Socialista. 

* Tras el examen de la enmienda número 139 de los Diputados señores Díaz Yubero 

y Rodríguez Moroy, la Ponencia acuerda, por mayoría, proponer a la Comisión su 

rechazo, con los votos favorables a la enmienda de los ponentes de los Grupos 

ParlamentaLios Mixto y Popular y los contrarios de los del GLup:> Parlamentario 

Socialista . 

. Artículo 24.-.Anticipos de tesorería. 

* Examinada la enmienda número 339 del Grupo Par lamentar io Socialista, la Po-

nencia acuerda, por unanimidad, su aceptación, por lo que el artículo número 

24. Uno del Proyecto de Ley diría lo que sigue: 

"Uno. Se autoriza al Consejo de Gobierno para solicitar de la Admi-

nistración del Estado anticipos a cuenta .. 



Número 3 7 BOLEIIN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Pilgina 821 

TITULO IV.- NORMAS TRIBUTARIAS 

Artículo 25.- Actualización de tasas. 

* Examinada la enmienda número 208 de los Diputados Carreras Castellet, Lasie

rra Cirujeda y sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, por mayoría, elevar a la 

comisión su propuesta de rechazo, con los votos favorables de los ponentes de 

los Grupos Parlamentarios Popular y Mixto y contrarios de los del Grupo Socia

lista. 

Artículo 26.- Exacción de derechos por suscripciones y anuncios en el Boletín 

Oficial de La Rioja. 

* Tras el examen de la enmienda número 16 del Grupo Parlamentario Popular, la 

Ponencia acuerda, por mayoría proponer a la Comisión su rechazo, con los votos 

favorables a la enmienda de los ponentes del Grupo Parlamentario Popular, con

trarios de los del Grupo Parlamentario Socialista y la abstención del ponente 

del Grupo Mixto. 

* Habiendo sido examinada la enmienda número 209 de los Diputados señores Ca

rreras Castellet, Lasierra Cirujecla y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, 

por mayoría, proponer a la Comisión su rechazo, con los votos favorables de los 

Grupos Parlamentarios Popular y Hixto y contrarios de los del Grupo Socialista~ 

TITULO V.- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE GESTION PRESUPUESTARIA 

Artículo 27.- Contratación directa de inversiones. 

* Examinadas las enmiendas número 210 de los Diputados señores Carreras Caste

llet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, número 17 y 18 del Grupo Parlamen

tario Popular y números 140, 141 y 142 de los Diputados señores DÍaz Yubero y 

RodrÍguez Horoy, la Ponencia acuerda, mayoritariamente, proponer a la Comisión 

su rechazo¡ con los votos favorables a las enmiendas de los ponentes de los Gru

pos Parlamentarios Popular y r~ixto y contrarios de los del Grupo Parlamentario 

Socialista. 
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* La enmienda número 20 del Grupo Parlamentario Popular, tras su examen por la 

Ponencia~ es retirada por el Portavoz del Grup:) Parlamentario enrnendante. 

* Tras el examen de la enmienda número 143 de los Diputados señores oíaz Yubero 

y RodrÍguez lvloroy, la Ponencia acuerda, por unanimidad, proponer su aceptación a 

la Comisión, de manera que al artículo 27 del Proyecto de Ley se añadiría un 

nuevo apartado, numerado con el "cuatro" y que diría lo siguiente: 

"Cuatro. Trimestralmente el Consejo de Gobierno o la Comisión Dele-

9ada de Adquisiciones e Inversiones enviarán a la Diputación General 

una relación de los expedientes tramitados en uso de la autorización 

citada respt:>ctivamente en los números Uno y Dos de este artículo, 

con indicación expresa del destino, importe y adj udicatar io 11
• 

Artículo 29.- De las Subvenciones. 

* Examinada la enmienda número 211 de los Diputados Carreras Castellet, Lasie

rra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, por mayoría, proponer a 

la Comisión su rechazo, con el voto favorable del ponente del Grupo Mixto los 

contrarios de los del Grupo Parlamentario Socialista y las abstenciones de los 

del Grupo Parlamentario Popular. 

* Tras el examen de la enmienda número 144 de los Diputados sef1ores DÍaz Yubero 

y RodrÍguez Moro y, la Ponencia acuerda, por mayoría proponer a la Comisión su 

rechazo, con los votos favorables a la enmiend<'i c'h~ los ponentes integrados en 

los Grupos Parlamentarios Popular y Mixto y contrarios de los del Grupo Parla

mentario Socialista. 

Artículo 30.- De los Planes regionales de Obras. 

* Examinadas las enmiendas números 212, 213 y 214 de los Diputados sef'íores Ca

rreras Castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, 

por mayoría, proponer el rechazo de todas ellas a la Comisión, con el voto favo

rable a las enmiendas del ponente del Grupo Parlamentario Mixto, los votos cen

trar ios de los ponentes pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista y las 

abstenciones de los del Grupo Parlamentario Popular. 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 

Segunda. 

* Examinada la enmienda número 21 del Grupo Parlamentario Popular la Ponencia 

acuerda, por mayoría, elevar a la Comisión la propuesta de su rechazo, con el 

voto favorable a la enmienda de los ponentes del Grupo Parlamentario Popular, 

contrarios de los del Grupo Parlamentario Socialista y la abstención del ponente 

del Grupo parlamentario Mixto. 

Tercera. 

* Tras el examen de la enmienda número 145 de los Diputados regionales señores 

DÍaz Yubero y RodrÍguez Moro y la Ponencia acuerda, por mayoría, proponer a la 

Comisión su rechazo con el voto a favor de la enmienda del Grupo Parlamentario 

Mixto, los votos contrarios de los del Grupo Parlamentario Socialista y las abs

tf.?nciones del GrufO Par lamentar io Popular o 

Cuarta. 

* Examinada la enmienda número 146 de los Diputados regionales señores Días Yu

bero y Rodríguez Moroy, la Ponencia acuerda, por mayoría, elevar a la Comisión 

la propuesta de su rechazo, con el voto favorable a la enmienda del ponentes del 

Grupo Parlamentario Híxto, contrarios de los del Grupo Parlamentario Socialista 

y las abstenciones de los del Grupo Parlamentario Popular. 

* Tras el examen de la enmienda número 340 del Grupo Parlamentario Socialista 

la Ponencia acuerda, unánimemente, proponer a la Comisión su aceptación de forma 

que la Disposici<Sn Adicional Cuarta del Proyecto de Ley vendría a decir lo si

guiente: 

"Cuarta. La enejenación de bienes integrados en el Patrimonio de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja se realiza.rá mediante subasta públi

ca, salvo cuando la Comisión Delegada de adquisiciones e Inversiones 

d propuesta del centro gestor, autor ice, por razones de oportunidad 

1) eficacia, concertarla de modo directo, cuando se trate de enajena-



Número 3 7 

Quinta. 

BOLETIN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Página 82 4 

ción de bienc:; de valor superior a cien millones de pesetds 

(100.000.000 de pesetas), la autorización para la enajenación por: 

concierto directo corresponderá al Consejo de Gobierno". 

* Examinada la enmienda número 215 de los Diputados Carreras Castellet, Lasie

rra Cirujeda y Sacristán Asensio, la 1?0nf::\ncia acuerda, por mayoría, proponer a 

la Comisión su rechazo, con el voto favorable del ponente del Grupo Mixto los 

contrarios de los del Grupo l?arlamentario Socialista y las abstenciones de los 

de los del ~rupo Parlamentario Popular. 

Octava. 

* Entre el texto original y las enmiendas números 147 de los Diputados señores 

Díaz Yubero y Rodríguez t•loroy, y número 341 del Gru:r:o Parlamentario Socialista, 

la Ponencia acuerc'la, por unanimidad la aceptación de una enmienda transaccional 

propuesta por el Grupo Parlamentario Socialista en virtud de la cual el texto de 

la Disposición adicional octava del Proyecto de ley sería el siguiente: 

:'Octava6 Durante el afio mil novecientos ochenta y siete los funcio

narios en servicio activo de la Comunidad Autónoma de La Rioja que 

no hayan consolidado grado personal podrán participar en convocato

rias de provisión de puestos de trabajo de niveles superiores. En 

caso de cese les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 21. 

Uno e) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, percibiendo como mínimo el 

complemento de destino inferior en dos niveles al del puesto de tra

bajo que viene desempef'íando". 

A la vista de lo cual las enmiendas números 147 y 341 son rechazadas por los 

Diputados y Grupo enmendante. 

* La enmienda número 216 de los Diputados sefíores Carreras Castellet, Lasierra 

Cirujeda y Sacristán Asensio es retirada por los Diputados enmendantes. 
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Novena. 

* Tras el examen de la enmienda número 148 de los Diputados seflores Díaz Yubero 

y RodrÍguez Moro y, la Ponencia acuerda, por mayoría, proponer a la Comisión su 

rechazo, con el voto a favor de la enmienda del ponente del Grupo Parlamentario 

Mixto, los votos contrarios de los ponentes del Grupo Parlamentario Socialista y 

la abstención de los del Grupo Parlamentario Popular. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. 

* La enmienda número 343 del Grupo Parlamentario Socialista es retirada por el 

Grupo enmendante. 

DISPOSICIONES FINALES 

Segunda. 

* Examinadas las enmiendas número 149 de los Diputados señores Díaz Yubero y 

RodrÍguez Moro y y número 342 del Grupo Parlamentario Socialista, la Ponencia 

acuerda, unánimemente, proponer a la Comisión su aceptación, por lo que quedaría 

suprimido del texto original del Proyecto de Ley la Disposición Final Segunda. 

Tercera. 

* Analizada la enmienda número 22 del Grupo Par lamentar io Popular, la Ponencia 

acuerda, por unanimidad, proponer a la Comisión su aceptación, por lo que el 

texto de la Dispoción Final Tercera c1el Vcoyecto de Ley quedaría como sigue: 

11 Tercera. La Presente Ley, que se publicará de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 21.1 del Estatuto de Autonomía de La Rioja, 

entrará en vigor al día siguiente de su Última publicaciÓn 11
• 
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ANEXO I. CREDITOS AMPLIABLES 

* Examinada la enmienda número 217 de los Diputados regionales señores Carreras 

Castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, por una

nimidad proponer a la Comisión su aceptación, por lo que quedaría suprimido el 

apartado Uno. e} del Anexo I del Proyecto de Ley. 

* Examinada la enmienda número 218 de los Diputados regionales s{~f'íores Carreras 

Castell.et, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, por una

nimidad proponer a la Comisión su aceptación, por lo que los apartados d), e), 

E) y g) del punto Uno del Anexo I del Proyecto de Lt:oy pasarían a denominarse 

apartados e} , d} , e} y f} • 

* Examinada la enmienda número 219 de los Diputados regionales señores Carreras 

castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, por mayo

ría proponer a la Comisión su rechazo, 'con los votos favorables a la enmienda de 

los ponentes de los Grupos Parlamentarios i'1ixto y Popular y los votos contrarios 

de los del Gr up:::> Par lamentar io Socialista. 

FORMULAS DE ENCABEZAMIENTO Y FINI\LIZl\CION DEL PROYECTO DE LEY 

* La enmienda número 344 del Grupo Parlamentario del Grupo Parlamentario Socia

lista es retirada por el Grupo enmendante. 

ESTADO DE GASTOS 

SECCION 02 

* Examinadas las enmiendas números 220 y 221 de los Diputados regionales sefto

res Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia 

acuerda, por mayoría, acuerda proponer a la Comisión, su rechazo con el voto fa

vorable a la enmienda del ponente del Grupo Parlamentario Mixto, los votos con

trarios de los del Grupo Parlamentario Socialista y la abstención de los ponen

tes del Grupo Parlamentario Popular. 

* Examinada la enmienda número 23 del Grupo Parlamentario Popular la Ponencia 

acuerda, por mayoría, proponer a la Comisión su rechazo, con los datos favora

bles a la enmienda de los ponentes del Grupo Parlamentario Popular, la absten-
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ci6n del ponente del Grupo _Mixto y los Grupos contrarios del Grupo Parlamentario 

Socialista. 

* Entre el texto original y la enmienda número 24 del Grupo Parlamentario Popu

lar, la Ponencia acuerda, por unanimidad, proponer a la Comisión la aceptación 

de un texto transaccional, propuesto por el Grupo Par lamentar io Socialista, en 

virtud del cual los cinco millones de pesetas (5.000.000 de pesetas) que apare

cen consignados en la Sección 02, Servicio 01, Capítulo 7, Artículo 76, NÚmero 

Económico 760 pasarían a integrar la dotación prsupuestaria en la Sección 04, 

Servicio 07, Capítulo 7, Artículo 76, Concepto 760, que se elevaría así a trein

ta millones de pesetas (30.000.000 de pesetas). 

Tras lo cual la enmienda núrnera 24 es retirada por el Grupo enmendante. 

* Examinada la enmienda número 345 del Grupo Parlamentario Socialista la Ponen

cia, con los votos a favor de la enmienda de los ponentes del Grupo Parlamenta

rio Socialista, en contra de los del GrufO Parlamentario Popular y la abstención 

del ponente del Grupo Mixto, acuerda proponer a la Comisión su aceptación con lo 

que se añadiría dentro de la Sección 02, Servicio 02, artículo 22 un nuevo NÚme

ro Económico 224 -Primas de seguro-, subnúrnero 09 -Otros riesgos- dotado con 

diez millones de pesetas (10.000.000 de pesetas). 

*La enmienda número 25 del Grupo Parlamentario Popular, tras su examen por la 

Ponencia, es retirada por el Grupo enmendante. 

* Examinada la enmienda número 222 de los Diputados regionales sefiores Carreras 

Castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia, acuerda por mayo

ría, con el voto a favor de la enmienda del ponente del Grupo Parlamentario Mix

to, en contra de los :ponentes del Grupo Parlamentario Socialista y las absten

ción de los del Grupo Parlamentario Popular, proponer a la Comisión su rechazo. 

* Una vez examinada la enmienda número 223, presentada por lo::; Diputados regio

nales sehores Carreras Castellet, Lasierra Cirujerla y Sacristán Asensio, es re

tirada por los Diputados enmendantes. 

* .Examinadas las Enmiendas número 26 del Grupo Par lamentar io Popular y números 

224 y 225 de los Diputados regionales señores Carreras Castellet, Lasierra Ciru-
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jeda y Saccistán Asensio, la Ponencia acuerda, por mayoría, proponer a la comi

sión su rechazo, con los votos a favor de la enmienda de los ponent,'?S de los 

Grupos Parlamentarios Populac y Mixto y en contra de los del Grupo Parlamentario 

Socialista. 

* Bxaminada la enmienda número 226 de los Diputados regionales señores Carreras 

Castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia, acuerda por mayo

ría, proponer a la Comisión su rechazo, con el voto a favor de la enmienda del 

ponente del Grupo Parlamentario Mixto, en contra de los ponentes del Grupo Par

lamentario Socialista y las abstención de los del Grupo Par lamentar io Popular. 

* Examinadas las enmiendas números 227 y 228, presentada por los Diputados re

gionales señores Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la 

Ponencia acuerda, por mayoría, proponer a la Comisión su rechazo, con los votos 

a favor de la enmienda de los ponentes del Grupo Parlamentario Popular y Mixto y 

en contra de los del Grupo Parlamentario Socialista. 

SECCION 03 

* Examinadas las Enmiendas número 229 de los Diputados regionales señores Ca

rreras Castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, 

por mayoría, proponer a la Comisión su rechazo, con el voto favorable a la en

mienda del ponente del Grupo Parlamentario Mixto, en contra de los del Grupo 

Parlamentario Socialista y la abstención de los del Grupo Parlamentario Popular. 

*Examinada la enmienda número 27 del Grupo Parlamentario Popular, la Ponencia 

acuerda, por mayoría, proponer a la COmisión su rechazo, con el voto a favor de 

la enmienda de los ponentes del Grupo Parlamentario Popular, en contra de los 

del Grupo Parlamentario Socialista y la abstención del ponente del Grupo Parla

mentario Mixto. 

* Examinada la enmienda número 230 de los Diputados regionales senores Carreras 

Castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia, acuerda por mayo

ría, proponer a la comisión su rechazo, con el voto a favor de la enmienda del 

ponente del Grup:1 Parlamentario Mixto, en contra de los ponentes del Grupo Par

lamentario Socialista y las abstención de los del Grupo Parlamentario Popular. 
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*Examinada la enmienda número 231, presentada por los Diputados regionales se

f'l.ores Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia 

acuerda, por mayoría, proponer a la Comisión su rechazo, con los votos a favor 

de la enmienda de los ponentes del Grupo Paclo•n(:::ntn.r i11 Popular y Mixto y en con

tra de los del Grupo Parlamentario Socialista~ 

* La enmienda número 232 presentada por los Diputados regionales sef'l.ores Carre

ras Castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, tras ser examinada por la 

Ponencia 1 es retirada por su proponente. 

* Examinada la enmienda número 28 del Grupo Parlamentario Popular, la Ponencia 

acuerda, por mayoría, proponer a la Comisión su rechazo, con los votos favora

bles a la enmienda de los ponentes de los Grupos Parlamentarios Popular y Mixto 

y en contra de los del Grup:> Parlamentario Socialista. 

* Tras el examen de la enmienda número 346, presentada por el Grupo Parlamenta

rio Socialista, la Ponencia acuerda, por mayoría, con el voto a favor de la en

mienda de los ponentes del Grupo Parlamentario Socialista, contrario del ponente 

del Grupo Parlamentario Mixto y la abstención de los del Grupo Parlamentario Po

pular, proponer a la Comisión su aceptación, en cuya virtud desaparecen en la 

Sección 03, Servicio 01, Artículo 60 NÚmero Económico 609 -Desarrollo desiste

mas informáticos- el subnúmero económico 04 -personal- dotado con ochenta y 

cinco millones ciento veinte rnil pesetas (85.120.000 pesetas) y sería sustituido 

por el subnúmero económico 03 -Incorporación de bienes y servicios- dotado con 

ochenta y cinco millones ciento veinte mil pesetas {85.120.000 pesetas). 

* Tras el examen de las enmiendas número 29 del Grupo Parlamentario Popular y 

la nómero 233 de los Diputados regionales senores Carreras Castellet, Lasierra 

Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, por mayoría, proponer a la 

Comisión su recha:lo, con los votos favorables a las enmienda de los ponentes del 

Grupo Parlamentario Popular y Mixto y contrarios de los del Grupo Parlamentario 

Socialista. 

* Examinada la enmienda número 234 de los Diputados regionales señores Carreras 

Castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, por mayo

ría, proponer a la Comisión su rechazo, con el voto a favor de la enmienda el 

ponente del Grupo Parlamentario Mixto, contrario de los ponentes del Grupo Par

lamentario .Socialista y la abstención de los del Grupo Parlamentario Popular. 
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* Tras el examen de la enmienda número 30 del Grupo Parlan.H~ntario Popular, la 

Ponencia acuerda, por mayoría, con el voto favorable a la enmienda de los ponen

tes del Grupo Parlamentario Popular, contrario de los del Grupo Parlamentario 

Socialista y la abstención del ponente del Grupo Parlamentario Mixto, proponer a 

la Comisión su rechazo. 

* La enmienda número 31 del Grupo Parlamentario Popular, tras su examen por la 

Ponencia 1 es retirada por el Grupo enmendante. 

* Examinada la enmienda número 235 de los Diputados regionales senores Carreras 

Castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán l\sensio 1 la Ponencia acuerda,- por mayo

ría, proponer a la comisión su rechazo, con el voto a favor de la enmienda el 

ponente del Grupo Parlamentario Mixto, contrario de los ponentes del Grupo Par

lamentario Socialista y las abstención de los del Grupo Parlamentario Popular~ 

* Examinadas las enmiendas número 32 del Grupo Par lamentar io Popular y número 

236 de los Diputados regionales seftores Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y 

Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, por mayoría, proponer a la Comisión su 

rechazo, con los votos a favor de la enmienda de los ponentes del Grupo Parla

mentario Popular y Mixto y en contra de los del Grupo Parlamentario Socialista. 

* Examinada la enmienda número 347 del Grupo Parlamentario Socialista, la Po

nencia acuerda, por mayoría, con los votos favorables a la enmienda de los po

nentes del Grupo Parlamentario Socialista y contrarios de los del Grupo Parla

mentario Mixto y Popular, proponer a la Comisión su aceptación, en cuya virtud 

la dotación del NÚmero Económico 170, Artículo 17, Servicio 12, Sección 03 pasa

ría de ser trescientos diez millones ciento sesenta y siete mil setecientas no

venta y dos pesetas (310.167.792 pesetas) a ser trescientos cuarenta y dos mi

llones ochocientos sesenta y cinco mil setecientas noventa y dos pesetas 

(342.865.792 pesetas). 
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SECCION 04 

* Las enmiendas números 237 y 238 de los Diputados seftores Carreras Castellet, 

Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, tras su examen por la Ponencia son reti

radas por los Diputados enmendantes. 

* Examinada la enmienda 239 de los Diputados señores Carreras Castellet, Lasie

rra Cirujeda y Sacristán Asensio, la ponencia acuerda por mayoría, proponer su 

rechazo a la Comisión, con los votos favorables a la enmienda del ponente del 

Grupo Parlamentario Mixto, contrario de los ponentes del Grupo Parlamentario So

cialista y la abstención de los del Grupo Parlamentario Popular~ 

*Examinada la enmienda número 33 del Grupo Parlamentario Popular, la Ponencia 

acuerda, por unanimidad, proponer a la Comisión su aceptación en cuya virtud la 

dotación del Subnúmero 02 -Avenidas, Inundaciones y Riadas de Agua-. NÚmero eco

nómico 607, Artículo 60, Capítulo 6, Servicio 02, Sección 04 pasa de ser veinti

siete millones de pesetas (27.000.000 pts.) a ser de veintisiete millones cien 

mil pesetas (27.100.000 pts,). 

*Examinada la enmienda número 34 del Grupo Parlamentario Popular, la Ponencia 

acuerda, por mayoría, proponer a la Comisión su rechazo, con el voto favorable 

de los ponentes del Grupo Parlamentario Popular, contrario de los del Grupo Par

lamentario Socialista y la abstención de los ponentes del Grupo Parlamentario 

Mixto. 

* Examinada la enmienda número 241 de los Diputados sef'iores Carreras Castellet, 

Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, por mayoría, propo

ner su rechazo a la Comisión, con el voto favorable a la enmienda clt~ los ponen

tes de los Grupos Parlamentarios Popular y Mixto y contrario de la del Grupo 

Parlam'":mtar io Socialista. 

* Examinada la enmienda número 240 de los Diputados señores Carreras castellet, 

Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la PonenciH acuerda, por mayoría, propo

ner a la Comisión su rechazo con el voto favorable a la enmienda del ponente del 

Grufú Par L.:unentar io Mixto, contraria de los ponentes del Grur:o Par lamentar io so

cialista y la abstención de los del Grupo Parlamentario Popular. 

* Examinadas las enmiendas número 35 del Grup::> Parlamentario Popular y número 
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242 de los Diputados :;efiores Carreras Castellet, Sacristán Asensio y Lasierra 

Cirujeda, la Ponencia acuerda, por mayoría, proponer el rechazo de ambas a la 

Comisión, con los votos favorables a las enmiendas de los ponentes de los Grupos 

Parlamentarios Popular y Mixto y contrario de los del Grupo Parlamentario socia

l L; ta.. 

* Entre el texto original y la enmienda número 243 de los Diputados señores ca

rreras Castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, 

por unanimidad, proponer a la Comisión la aceptación de una enmienda transaccio

nal propuesta por el Grupo Parlamentario Mixto, en cuya virtud se añadiría al 

Pcoyecto de Ley de Presupuestos, en la Sección 04, Servicio 02, Capítulo 7, Ar

tículo 77 -A Empresas Privadas- un nuevo concepto 771 -Fomento Construcción De

puradoras- dotado con diez millones de pesetas (10.000.000 pts.). 

* La enmienda número 244 de los Diputados sefiores Carreras Castellet, Lasierra 

Cirujeda y Sacristán Asensio, tras su examen por la Ponencia es retirada por los 

Diputados enmendantes. 

* Examinadas las enmiendas númer:os 245 y 246 de los Diputados sef'iores Carrer:as 

Castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, por mayo

ría, proponer a la Comisión su rechazo con los votos favorables a las enmiendas 

de los ponentes del Grupo Par lamentar io Popular y del Grupo l?ar lamentar io Mixto 

y los votos contrarios de los del Gru0) Parlamentario Socialista. 

* La enmienda número 36 del Grupo Parlamentario Popular, una vez examinada por 

la Ponencia es retirada por el Portavoz del Grupo enmendante. 

* Examinada la enmienda número 350 presentada por el Grupo Parlamentario Socia

lista la Ponencia acuerda, por unanimidad, proponer a la Comisión su aceptación 

en cuya virtud se incorporan al Proyecto de Ley de Presupuestos dentJ::"o de la 

Sección 04, Servicio 03, Capítulo 8, Artículo 82, Concepto 822 -Préstamos a lar

go plazo- el Subconcepto 02 -Rehabilitación "Primera Fase Casco Histórico"- do

tado con ciento dos millones de pesetas (102.000.000 pts.). 

* Examinada la enmienda número 349 del Grupo Paclamentario Socialista la Ponen

cia acuerda, por unanimidad, proponer a la Comisión su aceptación de modo que el 

concepto 822/00 -Para mejora vivienda rural- del Artículo 82, Capítulo 8, Servi

cio 03, Sección 04, dotada con un millón de pesetas (1.000.000 pts.) pasará a 
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estar dotada con ocho millones de pesetas (8.000.000 pts.). 

* r<:xaminada la enmienda número 348 del Gru¡;:o Parlamentario Socialista la Ponen

cia acuerda, por unanimidad, proponer a la Comisión su aceptación de forro a que 

se incorporaría en el Proyecto de Ley de Presupuestos, Sección 04, Servicio 03, 

Capítulo 7, Artículo 78, el NÚmero Económico 780 -Ayuda a rehabilitación de vi

viendas- dotado con diez millones de pesetas (10.000.000 pts.). 

SECCION 05 

* Examinada la enmienda número 37 del Grupo Par lamentar io Popular la Ponencia 

acuerda, por mayoría, proponer a la Comisión su rechazo, con los votos favora

bles a la enmienda de los ponentes del Grupo Parlamentario Popular y contrarios 

de los de los Grupos Parlamentarios Mixto y Socialista. 

* La enmienda número 247 de los Diputados seftores Carreras Castellet, Lasierra 

Cirujeda y Sacristán Asensio, una vez examinada por la Ponencia queda retirada 

por los Diputados enrnendantes. 

* Examinada la enmienda número 248 de los Diputados seftores Carreras Castellet, 

Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda 1 por mayor ía 1 propo

ner a la Comisión su rechazo con los votos a favor de la enmienda de los ponen

tes de los Grupos Par lamentar io~; Popular y Mixto y en contra de los del Grupo 

Parlamentario Socialista. 

* Examinada la enmienda número 249 de los Diputados señores Carreras Castellet, 

Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, por 'nayuría, propo

ner a la Comisi{Sn su rechazo, con los votos favorables a la enmienda del ponente 

del Grur:o Parlamentario 1-lixto, contrarios de los del Grur:o Parla1nentario Socia

lista y la abstención de los del Grupo Parlamentario Popular. 

* Examinada la enmienda número 250 de los Diputados sefíores Carreras Castellet, 

Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, por mayoría, propo

ner a la Comisión su rechazo, con los votos a favor de la enmienda de los ponen

tes de los Grupos Parlamentarios Mixto y Popular y en contra de los del Grupo 

Parlamentario Socialista. 

* Examinadas las enmiendas números 251 y 253 de los niputados senores Carreras 
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Castellet, Lasierrra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, por ma

yoría, proponer a la Comisión su rechazo, con el voto a favor de las enmiendas 

del ponente del Grupo Parlamentario Mixto, en contra de los ponentes del Grupo 

Parlamentario Socialista y la abstención de los del Grupo Parlamentario Popular. 

* Las enmiendas números 252 y 254 de los Diputados señores Carreras Castellet, 

Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, una vez examinadas por la Ponencia, son 

retiradas por los 1)iputados enmendantes ~ 

* Examinada la enmienda número 38 del Gru¡;.:o Parlamentario Popular, la Ponencia 

acuerdar por mayoría, proponer a la Comisión su rechazo, con los votos f:avora-

bles a la enmienda de los ponentes de los Grupos Parlamentarios Popular y Mixto 

y contrario de los del Grupo Parlamentario Socialista. 

* Examinadas las enmiendas números 255 y 256 de los Diputados se?íores Carreras 

Castellet, Lasierra Ciruje<la y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, mayorita

riamente, proponer a la Comisión sean rechazadas, con los votos a favor del po

nente del Grupo Parlamentario Mixto, en contra de los ponentes del Grupo Parla

mentario Socialista y la abstención de los del Grupo Parlamentario Popular. 

* Las enmiendas números 39 y 40 del Grupo Parlamentario Popular y números 257 y 

258 de los Diputados señores Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán 

Asensio 1 una vez examinadas por la Ponencia son rechazadas por el Grupo y los 

Diputados enmendantes. 

* Examinada la enmienda número 42 del Grupo Parlamentario Popular la Ponencia 

acuerda, por mayoría, proponer a la Comisión su rechazo, con el voto a favor de 

los ponentes del Grupo Parlamentario Popular, en contra de los del Grupo Parla

mentario Socialista, y la abstención del ponente del Grur:o Parlamentario Mixto. 

*Examinadas las enmieridas números 41, 43, 44 y 45 del Grupo Parlamentario Po

pular y números 260, 261, 262 y 264 de los Diputados se5ores Carreras Castellet, 

Lasier ra Cirujeda y Sacristán Asensio la Ponencia acuerda, mayoritariamente, 

proponer a la Comisión su rechazo; con los votos a favor de las enmiendas de los 

ponentes de los Grupos Parlamentarios Popular y Mixto y en contra de los del 

Grup:::> Parlam(-~nt:ar.io Socialista. 

* Las enmiendas números 259 y 263 de los Diputados se~ores Carreras Castellet, 



Número 37 BOLE IIN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Pi1gina 83 5 

r...asierra Cirujeda y Sacristán Asensio, una vez ~xaminadas por la 'Ponencia 1 son 

retiradas por los Diputados enrnendantes~ 

SECCION 06 

* Examinada la enmienda número 265 de los Diputados seftores Carreras Castellet, 

Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, por mayoría, propo

ner a la Comisión su rechazo, con el voto a favor de la enmienda del ponente del 

Grup.J Parlamentario Mixto, en contra de los ponentes del Grup:> Parlamentario So

cialista y la abstención de los del Grupo Parlamentario Popular. 

* Examinada la enmienda número 266 de los Diputados señores Carreras Castellet, 

Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda 1 mayoritariamente, 

proponer a la Comisión su rechazo, con los votos favorables a la enmienda de los 

ponentes de los Grupos Parlamentarios Popular y Mixto y contar ios de los del 

Grupo Parlamentario Socialista. 

* La enmienda número 267 de los Diputados señores Carreras Castellet, Lasierra 

Cirujeda y Sacristán Asensio, una vez e~aminada po~ la Ponencia, es retirada por 

los Diputados enmendantes~ 

* Bxaminada la enmienda número 351 del Grupo Parlamentario Socialista la Ponen

cia acuerda, por unanimidad, proponer a la Comisión su aceptación de suer·te '1Ue 

el NÚmero Económico 460 -Oficinas Infor•uací5n Consumidor-, Artículo 46, Capítulo 

4, Servicio 02, Sección 06, incrementaría su dotación de dos millones quinientas 

mil pesetas (2.500.000 pts.} a cuatro millones quinientas mil pesetas 

(4.500.000 pts.). 

* La enmienda número 46, del Grupo Parlamentario Popular, una vez examinada por 

la Ponencia, es retirada por el Grupo enmendante. 

* Examinadas las enmiendas números 47 y 48 del Gru}?) ParlarnentEJ.rio Popular, la 

Ponencia acuerda, por mayoría, proponer a la Comisión su rechazo con los votos 

favorables a las enmiendas dt:! los ponentes del Grup::> Parlamentario Popular 
1 

con

trarios de los del Grupo Parlamentario Socialista y la abstención del ponente 

del Grupo Par lamentar io Nlixto. 

* Tras el examen de la enmienda número 49 del Grupo Parlamentario Popular, la 
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Ponencia acuerda, por mayoría, proponer a la Comisión su rechozo, con los votos 

favorables a la enmienda de los ponentes de los Grupos Parlamentarios Popular y 

Mixto y contrarios de los del Grupo Parlamentario socialista. 

* La enmienda nómero 268 de los Diputados senores Carreras Castellet, Lasierra 

Cicujeda y Sacristán Asensio, tras su examamen por la Ponencia es retirada por 

los Diputados enmendantes. 

* Examinadas L;.¡s enmiendas nómeros 50 y 51 del Grupo ParL.1:oentario Popular, la 

Ponencia acuerda, por mayoría, proponer a la Comisión su rechazo, con el voto 

favorable a la cn:rricnda de los ponentes del Grupo Parlamentario Popular, contra

rios de los d(.'l Gt::UI_AJ Parlamentario Socidlista y la abstención del ponente del 

Grupo Par lamentar io M.ixto. 

* Examinada la enmienda nómero 352 del Grupo Par lamentar io Socialista, la Po

nencia acuerda, por mayoría, con los votos favorables a la enmienda de los po

nentes de los Grupos Parlamentarios Socialista y Mixto y la abstención de los 

del Grupo Par lamentar io Popular, proponer a la Comisión sea aceptada, en cuyo 

caso la dotación del Subnúmero 07, NÚmero económico 221, Artículo 22, Capítulo 

2, Servicio 06, Sección 06, pasaría de ser treinta millones de pesetas 

(30.000.000 pts.) a ser de veintisiete millones de pesetas (27.000.000 pts.). 

* Examinada la enmienda número 353 del Grupo Parlamentario Socialista y adver

tido un error en su texto al decir NÚmero económico 221.10 donde debe decir NÚ

mero económico 221.09, la Ponencia acuerda, por mayoría, con los votos favora

bles a la enmienda de los ponentes de los Grupos Parlamentarios Socialista y 

Mixto y la abstención de los del Grupo Parlamentario Popular, proponer a la Co

misión su aceptación, en cuyo caso el Subconcepto 09, NÚmero Económico 221, Ar

tículo 22, Capítulo 2, Servicio 06, Sección 06 quedaría dotado con tres millones 

quinientas mil pesetas (3.500.000 pts.). 

* Las enmiendas números 269 y 270 de los Diputados se~ores Carreras Castellet, 

Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, tras su examen por la Ponencia son reti-

radas por los Diputados enmendantes. 

* Examinada la enmienda número 52 del Grupo Parlamentario Popular, la Ponencia 

acuerda, por mayoría, proponer a la Comisión su rechazo, con los votos favora

bles a la enmienda de los ponentes del Grupo Parlamentario Popular, contrarios 
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de los del Grupo Parlamentario Socialista y la abstención del ponente del Grupo 

Parlamentario Mixto. 

* Examinada la enmienda número 53 del Grupo Parlamentario Popular, la Ponencia 

acuerda, por mayoría, con los votos favorables a la enmienda de los ponentes de 

los Grupos Parlamentarios Popular y Mixto y contrarios de los del Grupo Parla

mentario Socialista, proponen a la Comisión su rechazo. 

SECCION 07 

*Examinadas las enmiendas números 271, 272, 274 y 275 de los Diputados señores 

Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y Sacrfstán Asensio, la Ponencia acuerda, 

por mayoría, proponer a la Comisión su rechazo, con el voto a favor de las en

miendas del ponente del Grupo Parlamentario Mixto, en contra de los del Grupo 

Parlamentario Socialista y la abstención de los del Grupo Parlamentario Popular. 

* Entre el texto original y la enmienda número 273 de los Diputados seftores Ca

rreras Castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Aserl.sio, la Ponencia acuerda, 

por unanimidad, proponer a la Comisión la aceptación de una enmienda transaccio

nal, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista. ~n virtud de lo cual la 

cantidad consignada como dotación del Proyecto 02, Subnúmero 03, NÚmero económi

co 609, Artículo 60, Capítulo 6, Servicio 01 1 Sección 07 -cinco millones seis

cientas cuatro mil pesetas ( 5. 604.000 pts.)- se desglosaría en un Proyecto 02.00 

-Infraestructura turística- dotado con dos millones quinientas mil pesetas 

(2.500.000 pts.) y un Proyecto 02.01 -Energías alternativas- dotado con tres mi

llones ciento cuatro mil pesetas ( 3. 104. 000 pts.) . A pesar de lo cual los Dipu

tados enmendantes mani-fiestan su voluntad de no retirar la er1.1nienda número 273. 

* La enmienda número 276 de los Diputados seftores Carrercts Castellet, Lasierra 

Cirujeda y Sacristán Asensio, tras su examen por la Ponencia es retirada por los 

Diputados enmendantes. 

* Examinadas las enmiendas números 151 de los Diputados señores Rodríguez Moroy 

Y DÍaz Yubero y números 277, 278 y 279 de los Diputados señores Carreras Caste

llet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, por mayoría, 

proponer a la Comisión su rechazo, con los votos favorables a las enmiendas de 

los ponentes de los Grupos Parlamentd.r ios r4ixto y Popular y centrar ios de los 

del Grupo Parlamentario Socialista. 
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* Examinada la enmienda número 354 del Grupo Parlamentario Socialista, la Po

n~~ncia acuerda, por mayoría, con el voto favorable a la enmienda de los ponentes 

d1~ los Grupos Parlamentarios Socialista y Mixto y la abstención de los del Grupo 

Parla;nenl:ario Popular, proponer a la Comisión su aceptación en cuya virtud se 

incorporaría al Proyecto de Ley, Sección 07, Servicio 02, Capítulo 7, Artículo 

77, el NÚmero económico 775 -Sociedades de Garantía Recíproca- dotado con cinco 

millones de pesetas ( 5. 000.000 pts.} . 

* Examinada la enmienda número 355 del Grupo Parlamentario Socialista, la Po

nencia acuerda, por unanimidad, proponer a la Comisión su aceptación de rúbrica 

de concepto 780 -Colocación grupos electrógenos- del Artículo 78, Capítulo 7, 

Servicio 02, Sección 07 f pdsar ía a ser la de 11 Para electrificación autónoma en 

núcleos rurales aislados". 

* Examinada la enmienda número 54 del Grupo Parlamentario Popular, y números 

281, 282 y 283 de los Diputados senoces Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y 

Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, por mayoría, proponer a la Comisión su 

rechazo, con los votos favorables a las enmiendas de los ponentes de los Grupos 

Parlamentarios Popular y Mixto y contrarios de los del Grupo Parlamentario So

cialista. 

* Examinada la enmienda número 280 de los Diputados seiTores Carreras Castellet, 

Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, por mayoría, propo

ner a la Comisión su rechazo, con el voto favorable a la enmienda del ponente 

del Grupo Par lamentar io Mixto, centrar io de los del Grui_X> Par lamentar io Socia

lista y la abstención de los del Grupo Parlamentario Popular. 

* La enmienda número 284 de los Diputados sef'iores Carreras Castellet, Lasierra 

Cirujeda y Sacristán Asensio, una vez examinada por la Ponencia es retirada por 

los Diputados enmendantes. 

* Examinadas las enmiendas números 285, 286 y 287 de los Diputados señores Ca

rreras 'castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio y número 55 del Grupo 

Parlamentario Popular, la Ponencia acuerda, por mayoría proponer a la Comisión 

su rechazo, con los votos favorables a laS enmiendas de los ponentes integrados 

en los Grupos Parlamentarios ivtixto y Popular y contrarios de los pertenecientes 

al Grupo Parlamentario Socialista. 
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* Examinada la enmienda número 288 de los Diputados seflores Carreras Castellet, 

Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, por mayoría, propo

ner a la Comisión su rechazo, con el voto favorable a la enmienda del ponente 

del Grupo Parlamentario Mixto, contrario de los ponentes del Gru¡;x:> Parlarnentarln 

Socialista y la abstención de los del Grupo Parlamentario Popular& 

*Examinadas las enmiendas números 56 y 57 del Grupo Parlamentario Popular, la 

Ponencia acuerda, por mayoría, proponer su rechazo a la Comisión, con los votos 

favorables a las enmiendas de los ponentes de los Grupos Parlamentarios Popular 

y rvlixto y contrarios de los del Grupo Parlamentario Socialista. 

SECCION 08 

*La enmienda número 58 del Grupo Parlamentario Popular, una vez examinada por 

la Ponencia resulta retirada por el Portavoz del Grupo enmendante. 

*Examinada la enmienda número 59 del Grupo Parlamentario Popular, la Ponencia 

acuerda, por mayoría, proponer su rechazo a la Comisión, con los votos favora

bles a la enmienda de los ponentes del Grupo Parlamentario Popular, contrarios 

de los del Grupo Parlamentario Socialista y la abstención del ponente del Grupo 

Parlamentario Mixto. 

* Examinadas las enmiendas 289 y 290 de los Diputados señores Carreras Caste

llet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio y número 152 de los Diputados seho

res Rodríguez Horoy y Díaz Yubero, la Ponencia acuerdar por mayoría, proponer el 

rechazo de todas ellas a la Comisión, con los votos favorables a las enmiendas 

del ponente del Grupo Parlamentario Mixto, contrarios de los ponentes del Grupo 

Parlamentario Socialista y la abstención de los del Grupo 'Parlamentario Popular. 

* Las enmiendas números 60 del Grupo Parlamentario Popular, número 153 de los 

Diputados señores Rodríguez Moroy y DÍaz Yubero y números 291 y 292 de los Dipu

tados señores Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, una vez 

examinadas por la Ponencia son retiradas por el Grupo y los Diputados enmendan

tes. 

* Examinada la enmienda número 154 de los Diputados señores RodrÍguez f'-'ioroy y 

DÍaz Yubero, la Ponencia acuerda, por mayoría, proponer su rechazo a la Comi

sión, con el voto favorable a la enmienda del ponente del Grupo Parlamentario 
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Mixto contrae íos de los del Grupo Parlamentario socialista y la abstención de 

los del Grupo Parlamentario Popular~ 

* Examinadas las enmient'las números 293 de los Diputados sef'iores Carreras Caste

llet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio y número 61 del Grupo Parlamentario 

Popular, la Ponencia acuerda, por mayoría, proponer el rechazo de ambas a la co

misión, con los votos favorables a las enmiendas de los ponentes de los Grupos 

Parlamentarios Popular y Mixto y contrario de los del Grupo Parlamentario Socia

lista. 

* Examina/las las enmiendas números 62 y 63 del GrufXJ Parlamentario Popular r la 

Ponencia acuerda, por mayoría, proponer sean rechazadas a la Comisión, con el 

voto a favor de la enmienda de los ponentes del Grupo Parlamentario Popular, en 

contra de los del Grupo Parla:nentario Socialista y la abstención del ponente del 

Grupo Parlamentario Mixto. 

* Examinada la enmienda número 155 de los Diputados sef'iores Rodríguez Moroy y 

oíaz Yubero, la Ponencia acuerda, por mayoría, proponer a la Comisión su recha

zo, con el voto favorable a la enmienda del ponente del Grupo ~arlamentario Mix

to, contraria de los del Grupo Parlamentario Socialista y la abstención de los 

del Grupo Parlamentario Popular. 

* Examinadas las enmiendas números 64 del Grupo Parlamentario Popular y números 

294 y 295 de los Diputados seftores Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y DÍaz 

Yubero, la Ponencia, mayor i tar. lamente, acuerda proponer a la Comisión su recha

zo, con los votos a favor de las enmiendas de los ponentes de los Grupos Parla

mentarios Popular y Mixto y en contra de los del Grupo Parlamentario Socialista. 

* La enmienda número 65 del Grup::> Parlamentario Popular, tras su examen por la 

Ponencia resulta retirada por el Portavoz del Grupo enmendante. 

* Examinada la enmienda número 356 del Grupo Parlamentario Socialista, la Po

nencia acuerda, por rnayoría, con los votos favorables a la enmienda de los p-J

nentes del Grupo Parlamentario Socialista y contrario~:; de los de los Grupos Par

lamentarios Popular y Mixto, proponen a la Comisión su aceptación, en cuyo caso 

se incorporaría al Proyecto de Ley el Subnúmero 02, del Concepto 224, Artículo 

22, Capítulo 2, Servicio 02, Sección 08 bajo la rúbrica "Responsabilidad civil 

para alumnos y proí:esores de ensef'i.anzas no universitar ías" dotada con un millón 
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quinientas mil pesetas (1.500.000 pts.). 

* Examinadas las enmiendas número 156 de los Diputados sefiores RodrÍguez Moroy 

y DÍaz Yubero y números 66 y 67 del Grupo Parlamentario Popular, la Ponencia 

acuerda, por mayoría, proponer su rechazo a la Comisión, con los votos favora

bles a las enmiendas de los ponentes de los Grupos Parlamentarios Mixto y Popu

lar y contrario::; (le los del GrufD Parlamentario Socialista. 

* Tras el estudio de la enmienda número 157 de los Diputados señores Rodríguez 

I>'Ioroy y Díaz Yubero, la Ponencia acuerda, mayor i tar .iamente, con el voto favora

ble a la enmnienda del ponente del Grupo Parlamentario Mixto, contrario de los 

ponentes del Grupo Parlamentario Socialista y la abstención de los del Grupo 

Parlamentario Popular, proponen su rechazo a la Comisión. 

*Examinada la enmienda número 68 del Grupo Parlamentario Popular, la Ponencia 

acuerda, por mayoría, proponen su rechazo a la Comisión, con el voto favorable a 

la enmienda de los ponentes del Grupo Parlamentario Popular, contrario de los 

del Grupo Parlamentario Socialista y la abstención del ponente del Grupo Parla

mentario Mixto. 

* Las enmiendas números 296 y 297 de los Diputados seflores Carreras Castellet, 

Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, tras ser examinadas por la Ponencia, son 

retiradas por los Diputados enmendantes. 

* Examinadas las enmiendas números 69, 70, 71, 72, 73 y 75 del Grup::> Parlamen

tario Popular, números 298 y 299 de los Diputados señores Carreras Castellet, 

Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio y números 1 ~50, ·¡59 y 160 de los Diputados 

señores RodrÍguez i·1oroy y Díaz Yubero 1 la Ponencia acuerda, mayor i t<J_c iarnente, 

proponer a la Comisión el rechazo de todas ellas, con los votos a favor de las 

enmiendas de los ponentes integrados en los Grupos Parlamentarios Popular y Mix

to y en contra de los pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista. 

* r,a enmienda número .300 de la Ponencia señores Carreras Castellet, Lasierra 

Cirujeda y Sacristán Asensio, b~ds su examen por la Ponencia es retirada por los 

Diputados enmendantes. 

* Examinada la enmienda número 74 del GrufX) Parlametltario Popular, la Ponencia 

acuerda, por unanimidad, proponer a la Comisión su aceptación, en cuya virtud la 
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dotación del ;?.ubnúmero 03, NÚmero económico 607, Artículo 60, Capítulo 6, Servi

cio 02, Sección 08 pasaría de ser cinco millones de pesetas (5.000.000 pts.) a 

ser quince millones de pesetas (15.000.000 pts.). 

* Examinada la enmienda númet~o 161 de los Diputados sef'iores Rodríguez _!\iloroy y 

DÍaz Yubero, la Ponencia acuerda elevar a la Comisión propuesta de su rechazo, 

con los votos a favor rle la enmienda del ponente del Grupo Parlamentario Mixto, 

en contra de los ponentes del Grupo Parlamentario Socialista y la abstención de 

los del Grupo ParL:1HH~ntario Popular. 

* Examinadas las enmiendas número 76 del Grupo Parlamentario Popular y números 

162 y 163 de los Diputados señores RodrÍguez I"ioroy y oíaz Yubero, la Ponencia 

acuerda, proponer a la comisión su rechazo, con los votos favorables a las en

miendas de los ponentes de los Grupos Parlamentarios Popular y Mixto y contra

rios de los del Grupo Parlamentario Socialista. 

* Tras el examen de la enmienda número 301 de los Diputados sef'iores Carreras 

Castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, proponer 

su rechazo a la Comisión, con el voto favorable a la enmienda del ponente del 

Grupo Parlamentario Mixto, contrario de los ponentes del Grupo Parlamentario So

cialista y la abstención de los del Grupo Parlamentario Popular. 

* Examinada la enmienda número 164 de los Diputados seriares RodrÍguez Moroy y 

DÍaz Yubero, la Ponencia acuerda, mayoritariamente, proponer su rechazo a la Co

misión, con el voto favorable a la enmienda del ponente del Grupo Parlamentario 

Mixto, contrario de los ponentes del Grupo Parlamentario Socialista y la absten

ción de la del Grupo Parlamentario Popular. 

* Examinada la enmienda número 165 de los Diputados sef'iores Rodríguez f"ioroy y 

DÍaz Yubero, la Ponencia acuerda proponer su rechazo a la Comisión, con el voto 

favorable a la enmienda del ponente del Grupo Parlamentario Mixto y contrario de 

los ponentes de los Grupos Parlamentarios Popular y Socialista. 

* Examinada la enmienda número 77 del GrufD Parlamentario Popular, la Ponencia 

acuerda, proponer a la comisión su rechazo, con los votos favorables a la en

mienda de los ponentes del GrufXJ Parlamentario Popular y contrarios de los po

nentes de los Grupos Parlamentarios Mixto y Socialista. 
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*Examinada la enmienda número 78 del Grupo Parlamentario Popular, la Ponencia 

acuerda, proponer a la Comisión su rechazo, con los votos a favor de la enmienda 

<h~ los ponentes del Grupo Par lamentar io Popllldr, en contra de los del Grupo Par

lamentario Socialista y la abstención del ponente del Grupo Parlamentario Mixto. 

* Examinadas las enmiendas números 166, 167, 168 y 169 de los Diputados seftores 

Rodríguez Moroy y DÍaz Yubero, la Ponencia acuerda, elevar a la Comisión pro

puesta de rechazo, de todas ellas con los votos favorables a las enmiendas de 

los ponentes de los Grupos Parlamentarios Popular y Mixto y contrarios de los 

del Grupo Parlamentario Socialista. 

* La enmienda número 357 del Grupo Parlamentario Socialista una vez examinada 

por la Ponencia es retirada por el Portavoz del Grupo enmendante. 

SECCION 09 

* Examinada la enmienda número 302 de los Diputados señores Carreras Castellet, 

Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, por mayoría, propo

ner a la Comisión su rechazo, con los votos a favor de la enmienda del ponente 

del Grup::> Parlamentario Mixto, en contra de los ponentes del Grupo Parlamentario 

Socialista y la abstención de los del Grupo Parlamentario Popular. 

* Tras examinar las enmiendas números 79 y 80 del Grupo Parlamentario Popular, 

la Ponencia acuerda, mayoritariamente, proponer a la ComisicSn su rechazo, con 

los votos a favor de las enmiendas de los ponentes del Grupo P.arlamentario Popu

lar, en contra de los del Grupo Parlamentario Socialista y la ahstención del po-

nente del GrupJ Par lamentar io f"lixto. 

* Examinada la enmienda número 303 de los Diputados Carreras Castellet, La si~ 

rra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, por mayoría, proponer a 

la Comisión su rechazo, con los votos favorables de los ponentes de los Grupos 

Parlamentarios Popular y Mixto y contrarios de los del Grupo Parlamentario So-· 

cialista. 

* Tras examinar la enmienda número 81 del Grupo Parlamentario Popular, la Po

nencia acuerda proponer a la Comisión su rechazo, con el voto favorable de los 

ponentes del Grupo Parlamentario Popular, contrario de los del Grupo Parlamenta

rio Socialista y la abstención del ponente del Grupo Parlamentario Mixto. 
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* Examinada la enmienda número 82 del Grupo Parlamentario Popular, la Ponencia 

acuerda proponer a la Comisión su rechazo, con el voto a favor Oe la enmienda de 

los ponentes del Grupo Parlamentario Popular y en contra de lo~_; d(~ los Grupos 

Parlamentarios Mixto y Socialista. 

* Tras examinar la enmienda número 83 del Grupo Parlamentario Popular, la Po

nencia, mayoritariamente, acuerda proponer su rechazo a la Comisión, con los vo-

tos favorables a la enmienda de los ponentes de los Grupos Parlamentar íos Popu

lar y Mixto y contrarios de los del Gru¡;.o Parlamentario Socialista. 

* La enmienda número 304 de los Diputados señores Carreras Castellet, Lasierra 

Cirujeda y Sacristán Asensio, tras su examen por la Ponencia es retirada por los 

Diputados enmendantes. 

* Examinada la enmienda número 305 de los Diputados seftores Carreras Castellet 1 

Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda proponer a la Comi

sión su rechazo, con los votos favorables a la ennlienda de los ponentes de los 

Grupos Parlamentarios Mixto y Popular y contrarios de los del Grupo Parlamenta

rio Socialista. 

* Examinada la enmienda número 306 de los Diputados señores Carreras Castellet, 

Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda proponer a la Comi

sión su rechazo, con el voto a favor de la enmnienda del ponente del Grupo Par

lamentario Mixto, en contra de los ponentes del Grupo Parlamentario Socialista y 

la abstención de los del Grupo Parlamentario Popular. 

* Tras el examen de la enmienda número 86 del Grupo Parlamentario Popular, la 

Ponencia acuerda proponer a la Comisión su rechazo, con el voto favorable a la 

enmienda de los ponentes del Grupo Parlamentario Popular, contrarios de los del 

Grupo Parlamentario Socialista y la abstención del ponente del Grupo Parlamenta

rio Mixto. 

* Examinad.a la enmienda número 87 del Grupo Parlamentario Popular, la Ponencia 

acuerda proponer a la Comisión su rechazo, con los votos favorables a la enmien

da de los ponentes del Grupo Parlamentario Popular y contrarios de los de los 

Grupos Parlamentarios Socialista y Mixtoo 

* Las enmiendas números 88 del Grupo Parlamentario Popular y 307 de los Diputa-
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dos seflores Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, tras ser 

examinadas por la Ponencia son retiradas por los Diputados enmendanteso 

* Examinada la t~nmienda número 84 del Grupo Parlamentdrio Popular, la Ponencia 

acuerda proponer a la Comisión su rechazo, con los votos a r:avor de la enmienda 

de los ponentes de los Grupos Parlamentarios Popular y Mixto y en contra de los 

del Grupo Parlamentario Socialista. 

* Tras el examen de la enmienda número 85 del Grupo Parlamentario Popular, la 

Ponencia acuerda proponer a la Comisión su rechazo, con los votos favorables a 

la enmienda de los ponentes del Grupo Parlamentario Popular, contrarios de los 

del Grupo Parlamentario Socialista y la abstención del ponente del Gru~J Parla

mentario Mixto. 

* Examinadas las enmiendas números 308 y 309 de los Diputados seflores Carreras 

Castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio y número 170 de los Diputados 

señores Rod:r Íguez Moroy y Díaz Yubero, la Ponencia acuerda proponer a la Comi

sión el rechazo de todas ellas con el voto a favor de las enmiendas del ponente 

del Gru:r;:c Parlamentario Mixto,- en contra de los ponentes del Grup::> Parlamentario 

Socialista y la abstención de los del Grupo Parlamentario Popular. 

*Tras el examen de las enmiendas números 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 

178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186 y 187 de los Diputados señores Ro

dríguez Moroy y DÍaz Yubero y números 90, 91, 92, 102, 103, 104, 114, 115, 116, 

89, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 

112, 113, 117, 118, 119, 120, 121 y 122 del Grupo Parlamentario Popular, la Po

nencia acuerda proponer a la ComisirSn su rechazo, con los votos a favor de la~; 

enmiendas de los ponentes integrados en los Grupos Parlamentarios Mixto y Popu

lar y en contra de los pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista. 

SECCION 10 

* Examinacla la enmienda número 310 de los Diputados sehores Carreras Castellet, 

Lasierra Cirujeda y Sacristán Asens.io, la Ponencia acuerda, por mayoría, propo

ner a la Comisión su rechazo con el voto favorable a la enmienda del ponente del 

Grupo Parlamentario Mixto, contrario de los ponentes del Grupo Parlamentario So

cialista y la abstención de las del Grupo Parlamentario Popular. 
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* Las enmiendas números 311, 312 y 313 de los Diputados se~ores Carreras Caste

llet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio y número 123 del Grupo Parlamentario 

Popular, tras su examen por la Ponencia son retiradas por los Diputados y Grupo 

enrnendante. 

* Examinada la enmienda 358 del Grupo Parlamentario Socialista y advertido un 

error en la misma en virtud del cual donde dice concepto 481 debe decir concepto 

482 la Ponencia acuerda, por mayoría, con los votos favorables a la enmienda de 

los ponentes de los Grupos Parlamc~ntarios Popular y Socialista y la abstención 

del ponente del Grupo Parlamentario Mixto 1 proponer a la Comisión su aceptación. 

en cuya virtud se producirán las siguientes alteraciones en el Proyecto de Ley. 

- El concepto 460, Artículo 46, Capítulo 4, Servicio 02, Sección 10, 

pasa de estar dotado con veinte millones de pesetas (20.000.000 

pts.) a estar dotado con treinta millones de pesetas (30.000.000 

pts.) • 

- El concepto 480, Artículo 48, Capítulo 4, Servicio 02, Sección 10, 

pasa de estar dotado con veintidós millones de pesetas (22.000.000 

pts.) a estar dotado con cincuenta y dos millones de pesetas 

(52.000.000 pts.). 

-El concepto 482, Artículo 48, Capítulo 4, Servicio 02, Sección 10, 

pasa de estar dotado con diez millones de pesetas (10.000.000 pts) 

a estar dotado con dieciséis millones setecientas veinticuatro 

mil pesetas (16.724.000 pts.). 

-El concepto 760, Capítulo 7, Artículo 76, Servicio 02, Sección 10, 

mantiene su dotación en treinta y cinco millones de pesetas 

( 35.000. 000 pts.) • 

-El concepto 780, Capítulo 7, Artículo 78, Servicio 02, Sección 10, 

pasa de estar dotado con diez millones de pesetas (10.000.000 pts) 

a estar dotado con veintinueve millones seiscientas setenta y ocho 

mil pesetas (29.678.000 pts.). 

* Las enmiendas números 124 y 125 del Grupo Parlamentario Popular, y números 

314, 315 y 316 de los Diputados senores Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y 
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Sacristán A.sensio, tras ser examinadas por la Ponencia son retiradas por el 

Grupo y Diputados enmendantes. 

* Examinadas las enmiendas números 126 del Grupo Parlamentario Popular, y 317 

de los Diputados senores Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y sacristán Asen

sic, la Ponencia acuerda, por mayoría, proponer a la Comisión su rechazo, con 

los votos favorables a las enmiendas de los ponentes de los Grupos Parlamenta

r íos Popular y Mixto y contrarios de los del Grupo Par lalnentar io Socialista. 

* Las enmiendas n~neros 318, 319 y 320 de los Diputados se~oces carreras Caste

llet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, tras ser ex:a:ninadas por la Ponencia 

son retiradas por los Diputados enmendantes. 

* Examinadas las enmiendas números 188 y 189 de los Diputados señores Rodríguez 

Horoy y DÍaz Yubero, la Ponencia acuerda, por mayoría, proponer a la Co;nisión su 

rechazo, con el voto favorable a la enmienda del ponente del Grupo Parlamentario 

J~~1ixto, .los votos centrar ios de los ponentes del Grup:¡ Par lamentar io Socialista y 

la abstención de los del Grupo Parlamentario Popular. 

*Examinada la enmienda número 127 del Grupo Parlamentario Popular, la Ponencia 

acuerda, por mayoría, proponer a la Comisión su rechazo, con los votos favora

bles a la enmienda de los ponentes de .los Grupos Par lamentar íos Popular y Mixto 

y contrarios de .los del Grupo Parlamentario Socialista~ 

* Entre el texto original y la enmienda número 359 del Grupo Parlamentario So

cialista, la Ponencia acuerda, por mayoría, con los votos favorables de los po

nentes del Grupo Parlamentario Socialista y la abstención de los de los Grupos 

Par .lamentar ios Popular ':l i•Hxto, proponer a la Comisión una enmienda tr ansaccio-

nal presentada por el Grupo Parlamentario Socialista en virtud de la cual se in

corporaría al Proyecto de Ley en la Sección 10, Servicio 03, Capítulo 4, Artícu

lo 47, el nuevo NÚmero económico 471 -A Cooperativas y Sociedades Anónimas Labo

rales- dotada con quince millones de pesetas (15.000.000 pts.). 

* Examinada la enmienda número 360 del Grupo Parlamentario Socialista, la Po

nencia acuerda, por mayoría, con los votos favorables a la enmienda de los po

nentes del Grupo Parlamentario Socialista, contrarios del ponente del Grupo Par

lamentario Mixto y .la abstenci6n de .los del Grupo Parlamentario Popular, propo

nen a la Comisión su aceptación, de suerte que la dotación del Concepto 480, Ar-
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tículo 48, Capítulo 4, Servicio 03, Sección 10, pasan de ser de seis millones 

ochocientas veinticinco mil pesetas (6.825.000 pts.) a ser de ocho millones de 

pesetas (8.000.000 pts.). 

Examinadas las enmiendas números 321 y 322 de los Diputados seflores Carreras 

Castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, la Ponencia acuerda, por mayo

ría, con los votos favorables a las enmiendas de los ponentes de los Grupos Par

lamentar íos Popular y Mixto y contrarios de los del Grupo Parlamentario Socia

lista, proponen su rechazo a la Comisión. 

Examinada la enmienda número 190 de los Diputados sefiores Rodríguez Horoy y 

Díaz Yubero la Ponencia acuerda, por mayoría, propone su rechazo a la Comisión, 

con el voto favorable a la enmienda del ponente del Grupo Parlamentario Mixto, 

los votos contrarios de los ponentes, del Grupo Parlamentario Socialista y la 

abstención de los del Grupo Parlamentario Popular. 

ESTADO DE INGRESOS 

Examinada la enmienda número 361 del Grupo Parlamentario Socialista la Ponen

cia acuerda, por unanimidad, proponer a la Comisión su aceptación en cuya virtud 

el Concepto 403, Artículo 40, Capítulo 4 del estado de ingresos pasaría su dota

ción de dos mil ciento ochenta y nueve millones quinientas setenta y cinco mil 

pesetas (2.189.575.000 pts.) a dos mil cuatrocientas siete millones seiscientas 

setenta y cinco mil pesetas (2.407.675.000 pts.). 

La enmienda número 128 del Grupo Parlamentario Popular, tras ser examinada 

por la Poneoci.q es re·tirada por el Portavoz del Grupo enmendante. 

Examinada la enmienda número 191 de los Diputados señores RodrÍguez J'-'loroy y 

DÍaz Yubero la Ponencia acuerda, por mayoría, proporH::-r su rechazo a la Comisión, 

con el voto favorable del ponente del Grupo Parlamentario IVJixto, y contrario de 

los ponentes de los Grupos Parlament(;'lrios Socialista y Popularo 

Examinada la enmienda número 129 del Grupo Parlamentario Popular la Ponencia 

acuerda, por unanimidad, proponer a la Comisión su aceptación bien que condicio

nando .ld cifra definitivamente consignada a .las altas y bajas que puedan produ

cirse en el estado de gastos como consecuencia de las enmiendas que resulten de

finitivamente aceptadas. 

Logrofio, 16 de diciembre de 1986e- Los miembros de la Ponencia, D. Ignacio 

Becerra Guibert, D. TeÓdulo L. zárate Ibarra, D. Luis Maria Miguel Calavia, D. 

Ignacio DÍez González, D. José Mª. Buzarra Cano, Dª. Carmen Valle de Juan, D. 

José Arrieta san Miguel, D. Tomás Moreno Orío y D. Emilio Carreras Castellet. 
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La Comisión de Hacienda, Economía y Presupuesto a la vista del Informe emití-

do por la Ponencia ha examinado el Proyecto de Ley de Presupu{:!stos de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja para el ejercicio económico de 1987, y, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento Provisional de la Cámara, tiene el 

honor de elevar a la Presidencia de la Diputación General el siguiente 

DICTAMEN 

La Comisión acepta, por unanimidad, la totalidad de las propuestas que la Po

nencia nombrada al efecto vierte eo el Lnfneth·:: relativo al Proyecto de Ley de 

Presupuestos de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el ejercicio económico de 

1987, y, en consecuencia 

I) Rechaza las siguientes enmiendas: 

A) Al Articulado. 

1) Del Grupo Par lamentar io Popular: enmiendas números: 4, 5, 6, 7, 9, 

13, 15, 16, 17, 18 y 21. 

2) De los Diputados señores Carreras Castellet, Lasíerra Cirujeda y Sa

cristán Asensio: enmiendas números: 195, 196, 198, 199, 200, 203, 205, 206, 207, 

208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215 y 219. 

3) De los Diputados señores Rodríguez r-1oroy y Díaz Yubero: enmiendas 

números: 133, 134, 135, 136, 137, 139, 140, 141, 142, 144, 145, 146 y 148. 

B) Al Estado de Gastos. 

1) Sección 02. 

a) Del GrufO Parlamentario Popular: enmiendas números: 23 y 26. 

b) De los Diputados señores Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y 

Sacristán Asensio: enmiendas números: 220, 221, 222, 224, 225, 226, 227 y 228. 

2) Sección 03. 

a) Del Grupo Par lamentar io Popular: enmiendas números: 27, 28, 29, 

30' 31 y 32. 

b) De los Diputados se~ores Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y 
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Sacristán Asensio: enmiendas números: 229, 230, 231, 233, 234, 235 y 236. 

3) Sección 04. 

a) Del Grupo Parlamentario Popular: enmiendas números 34 y 35. 

b) De los Diputados señores Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y 

Sacristán Asensio: enmiendas números: 239, 240, 241, 242, 245 y 246. 

4) Sección 05. 

a) Del Grupo Parlamentario Popular: enmiendas números: 37, 38, 39 1 

40, 41, 42, 43, 44 y 45. 

b} De los Diputados seflores Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y 

Sacristán Asensio: enmiendas números: 248, 249, 250, 251 1 253 1 255, 256 1 257 1 

258, 260, 261' 262 y 264. 

5) Sección 06. 

a) Del Grupo ParlaJn!~ntario Popular: enmiendas números: 47, 48, 49, 

50, 51, 52 y 53. 

b) De los Diputados senores Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y 

Sacristán Asensio: enmiendas números: 265 y 266. 

6) Sección 07. 

a) Del Gru¡:xJ Par lamentar io Popular: enmiendas números: 54, 55 1 56 y 

57. 

b) De los Diputados se~oces Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y 

Sacristán Asensio: enmiendas números: 271, 272, 274, 275, 277, 278, 279, 280, 

281,282,283,285,287,286 y 288. 

e) De los Diputados señores Rodríguez !-1oroy y Díaz Yubero: en1nienda 

número: 151. 

7) Sección 08. 

a) Del Grupo Parlamentario Popular: enmiendas números: 59, 61, 6:.Z, 

63' 64' 66' 67' 68' 69' 70' 71 ' 72' 73' 75' 76' 77 y 78. 

b) De los Diputados señores Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda Y 
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Sacristán Asensio: enmiendas n6meros: 289, 290, 293, 294, 295, 298, 299 y 301. 

e) De los Diputados se~ores Rodríguez Moroy y DÍaz Yubero: enmiendas 

n6meros: 152, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 

167. 168 y 169. 

8) Secci<Sn 09. 

a) Del Grupo Par lamentar io Popülar: enmiendas números: 79, 80, 81, 

82, 83, B4, 85 1 86, 87, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 102, 103, 104 1 

105, 106,101, 1os, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 1n, 118, 119, 120, 

121 y 122. 

b) De los Diputados señores Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y 

Sacristán Asensio: enmiendas n6meros: 302, 303, 304, 305, 306, 308 y 309. 

e) De los Diputados señores Rodríguez Moroy y DÍaz Yubero: enmiendas 

números: 170, 171, 172, 173, 174, 175,176,177,178,179,180,181, 182, 183, 

184, 185, 186 y 187. 

9) Sección 1 O. 

a) Del Grupo Parlamentario Popular: enmiendas números: 126 y 127. 

b) De los Diputados señores Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y 

Sacristán Asensio: enmiendas números: 310, 317, 321 y 322o 

e) De los Diputados señores Rodríguez Moroy y DÍaz Yubero: enmiendas 

n6meros: 188, 189 y 190. 

C) Al Estado de Ingresos. 

1) De los Diputados se~ores Rodríguez Moroy y Díaz Yubero: enmienda nú

mero: 191. 

II) Considera retiradas las siguientes enmiendas: 

A) Al Articulado. 

1) Del Gru¡x> Par lamentar io Popular: enmiendas n6meros: 12 y 20. 

2) De los Diputados señores Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y Sa

cristán Asensio: enmiendas n6meros: 193, 194, 197, 201, 204 y 216. 

3} De los Diputados se~ores Rodríguez Moroy y DÍaz Yubero: enmienda nú-
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mero: 147. 

4) Del Grupo Parlamentario Socialista: enmiendas números: 335, 341, 343 

y 344. 

B) Estado de Gastos. 

1) Sección 02. 

a) Del Grupo Parlamentario Popular: enmiendas números: 24 y 259 

b} De los Diputados señores Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y 

Sacristán Asensio: enmienda número: 223 .. 

2) Sección 03. 

a) De los Diputados señores Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y 

Sacristán Asensio: enmienda número: 232. 

3) Sección 04. 

a) Del Grupo Parlamentario Popular: enmienda número: 36. 

b} De los Diputados seftores Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y 

Sacristán Asensio: enmiendas números: 237, 238 y 244. 

4) Sección !)ó. 

a) De los Diputados señores Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y 

Sacristán Asensio: erl:olÍf-.-'n(las nÚmeros: 247, 252, 254, 259 y 263. 

5) Sección 06. 

a) Del Grupo Parlamentario Popular: enmienda número: 46. 

b) De los Diputados señores Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y 

Sacristán Asensio: enmiendas números: 267, 268, 269 y 270. 

6) Sección 07. 

a) De los Diputados señores Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y 

Sacristán Asensio: enmiendas números: 276 y 284. 
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7) Sección 08. 

a) Del Grur:o Parlamentario Popular: enmiendas números: 58, 60 y 65. 

b) De los Diputados seftores Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y 

Sacristán Asensio: enmiendas números: 291, 292, 296, 297 y 300. 

e) De los Diputados señores RodrÍguez Moroy y Díaz Yubero: enmienda 

número: 153. 

d) Del Grupo Parlamentario Socialista: enmienda número: 357~ 

8) Sección 09. 

a) Del Grupo Parlamentario 1?opular: enmienda número: 88. 

b) De los Diputados señores Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y 

SacristcÍ.n i\sensio: enmiendas números: 304 y 307. 

9) Sección 1 O. 

a) Del Grupo Par lamentar io Popular: enmiendas números: 123, 124 y 

125. 

b) De los Diputados señores Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y 

Sacristán Asensio: enmiendas números: 311, 312, 313, 314, 315, 316, 318, 319 y 

320. 

e) Del Grupo Parlamentario Socialista: enmienda número: 359o 

C) Al Estado de J:rHJresos. 

1) Del Grupo Parlamentario Popular: enmienda número: 128. 

III) Acepta las siguientes enmiendas. 

A) Al Articulado. 

1) Del Grupo Parlamentario Popular: enmiendas números: 3, 10, 14 y 22. 

2) De los Diputados se~ores Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y Sa

cristán Asensio: enmiendas números: 202, 217 y 218. Y además las enmiendas tran

saccionales entre el texto original y la enmienda número 335 del Gru0) Parlamen

tario Socialista. 

3) De los Diputados sefíores RodrÍguez t-1oroy y DÍaz Yubero: enmiendas 
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números: 132, 138, 143 y 149. 

4) Del Grupo Parlamentario Socialista: enmiendas números: 323, 324, 

325, 326, 327, 328, 329, 330, 331, 332, 333, 334, 336, 337, 338, 339, 340 y 

342o Y además las enmiendas transaccionales presentadas por este Grupo entre el 

texto or ig in al y la enmienda número 131 de los Diputados sef'iores Rodríguez 

r-1oroy y DÍaz Yubero, número 197 de los Diputados seriares Carreras Castellet, 

Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio, número 204 de los Diputados seriares 

Carreras Castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio y números 147 y 341 de 

los Diputados sef'iores RodrÍguez rVIoroy y Díaz Yubero y Grupo Parlamentario 

Socialista respectivamente. 

B) Al Estado de Gastos. 

1) Sección 02. 

a) Del Grupo Parlamentario Socialista: enmienda número: 345~ Y 

además la enmienda transaccional presentada por este Grupo entre el texto 

original y la enmienda número 24 del Grupo Parlamentario Popular. 

2) Sección 03. 

a) Del Grupo Parlamentario Socialista: enmiendas números: 346 y 347. 

3) Sección O 4 • 

a) Del Grupo Parlamentario Popular: enmienda número: 33. 

b) De los Diputados senores Carreras Castellet; Lasierra Cirujeda y 

Sacristán Asensio la enmienda transaccional presentada por estos Dipu·tados entre 

el texto original y la enmienda número: 243, de los mismos Diputados. 

e) Del Grupo Parlamentario Socialista: enmiendas números: 348, 349 y 

350. 

4) Sección 06. 

a) Del Grup::> Parlamentario Socialista: enmiendas números: 351, 352 y 

353. 

5) Sección 07. 
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a) Del Grupo Parlamentario Socialista: enmiendas números: 354 y 

355~ Y adem,3s la enmienda transaccional presentada por este Grupo entre el texto 

original y la enmienda número 273 de los Diputados señores Carr(~ras Castellet, 

Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio. 

6) Sección 08. 

a) Del Grupo Parlamentario Popular: enmienda número: 74. 

b) Del Grupo Parlamentario Socialista: enmienda número: 356. 

7) Sección 1 O. 

ii.) Del Grupo Parlamentario Socialista: enmiendas números: 358 y 

360. Y también la enmienda transaccional presentada por este Grupo entre el tex

to original y la enmienda número 359 del Grupo Parlamentario Socialista. 

C) Al Rstado de Ingresos. 

a) Del Grupo Parlamentario Popular: enmienda número: 129. 

b) Del Grupo Parlamentario Socialista: enmienda número: 361. 
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ARTICULADO 

PROYECTO DE LEY DE LOS PRESUPUESTOS 

GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTONOMA 

DE LA RIOJA PARA 1987. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La adecuación a nuestra región de 

las grandes decisiones en rndt<-~CL-1 de 

política económica y el desarrollo re

qional en base a la potenciación de 

nuestros recursos endógenos, han veni

do siendo las coordenadas generales de 

la actuación del Gobierno Regional que 

se mantienen y adquieren nuevo impulso 

a través de los Presupuestos de la Co

munidad Autónoma para el ejercicio 

económico de mil novecientos ochenta y 

siete aprobados por la presente Ley. 

Los Presupuestos para el ejercicio 

de mil novecientos ochenta y siete, 

resvisten 1 asimismo, una especial sig

nificación en cuanto que representan 

la consolidación global y definitiva 

del proceso de asunción de las trans

ferencias contemplado en el Estatuto 

de Autonomíaw De un lado 1 se integran 

de forma homogénea las diferentes do

taciones de gasto para la cobertura de 

dichas competencias, de otro se incor

poran al Presupuesto de Ingresos las 

estimaciorv;~:; u~la_tivas al sistema de

finitivo de financiación de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja que 1 inclu-

yendo los recursos procedentes de los 

tributos cedidos, presentan un creci

miento moderado, al igual que la fi

nanciación externa. 

El realismo y el equilibrio presu

puestario son características que in

forman los presentes Presupuestos, cu

ya partida de Gastos s<~ estima sufi

ciente para servir con eficiencia a 

los intereses regionales en el objeti

vo de conseguir un crecimiento armóni

co y humanizado que frene las desi

gualdades espaciales en nuestro terri

torio, potencie la comarca como sus

tento de nuestra población rural, y 

preserve nuestro medio, de manera que 

frente a la civilización de los arti

lugios, prevalezca la implantación re

flexiva de infraestructuras colectivas 

suficientes y estables& 

En cuanto a su estructura, es simi

lar a la utilizada en el ejercicio de 

mil novecientos ochenta y seis, mante

niéndose los principios básicos refle

jados en arios anteriores, sin perjui

cio de algunas particularidades que 

~neu~cer1 especial atención, como la in

troducción de mecanismos de gestión y 

procedimientos más ágiles y e t: icaces 

en las operaciones de deuda que permi

ten una mejora en los costes de finan

ciación de la Comunidad Autónoma. 

Destaca, asimismo, la apertura de 

nuevos procedimientos para una finan-
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ciación rápida y suficiente a las Cor-

poraciones Locales en lo que se refie-

re a la ejecución de proyectos de in

versión incluidos en los diferentes 

apartados de los Planes th~g ionales. 

En lo relativo al personal al 

servicio de la Comunidad Autónoma, se 

refleja la aplicación del nuevo 

sistema retributivo fijado por la Ley 

30/1984, de 2 de agosto 1 de fv1edi.d,Js 

para la Reforma de la Función PÚblica~ 

Por lo demás, en materia tributa

ria, se actualizan de forma sistemáti-

ca, las tasas y tributos parafiscales 

aplicados por la Comunidad Autónoma. 

TITULO I.- DE LOS CREDITOS Y SUS MODI 

FICACIONES. 

CAPITULO I.- CREDITOS INICIALES Y FI

NANCIACION DE LOS MISMOS. 

Artículo 1.- De los créditos iniciales 

Uno.- Por la presente Ley se aprue-

ban los Presupuestos de la Comunidad 

Autónoma de La_Rioja para el ejercicio 

mil novecientos ochenta y siete. 

Dos.- En el Estado de Gastos se 

conceden los créditos necesar íos par a 

atender al cumplimiento de sus obliga-

e iones, por un importe de once mil 

seiscientos ochenta y tres millones 

----------

novecientas treinta y siete mil dos-

cientas sesenta y una pesetas 

(11.683.937.261.- Ptas.). 

Tres.- El presupuesto de Gastos dr~ 

la Comunidad Autónoma se financiará: 

a) Por los derechos econ(Smicos a 

liquidar durante el ejercicio que se 

detalla en el estado de Ingresos, es

tLnados en un importe total de ocho 

mil quinientos cuarenta y cinco millo

nes doscientas sesenta y cuatro mil 

ochocientas treinta y dos pesetas 

(8.545.264.832,- Ptas.). 

b) Con los importes de las opera

ciones de endeudamiento que se expre

san en el artículo 23. 

ArtÍculo 2.- Vinculación de los Cré-

di tos 

Uno.- Los créditos incluidos en el 

estado de Gastos del Presupuesto de la 

Comunidad Autónoma, tienen carácter 

limitativo y vinculante en su clasifi

cación orgánica y económica a nivel de 

artículo. 

Dos.- En todo caso, tendrán carác

ter vinculante los créditos declarados 

ampliables que se detallan en el Anexo 

I de esta Ley, a nivel de desagrega

ción con que aparezcan en los estados 

de Gastos. 
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CAPITULO II .- DE LAS MODIFICACIONES DE 

CREDITOS PRESUPUESTARIOS. 

Artículo 3.- Principios Generales 

Uno.- Las modificaciones de los 

créditos presupuestarios se ajustarán 

a lo dispuesto en este artículo y si

guientes, y a lo que al efecto se dis

pone en la Ley General Presupuestaria, 

en aquellos extremos que no resulten 

modificados por los mismos. 

Dos.- Todo acuerdo de modificación 

presupuestaria deberá indicar expresa

mente el servicio y crédito presupue

tario afectado poc la misma. 

La correspondiente propuesta de mo

dificación presupuestaria deberá ex

presar asimismo la incidencia en la 

consecución de los u.?..spectivos objeti

vos del gasto y las razones que lo 

justi f.ican. 

Artículo 4.- Transferencias de Crédito 

Uno.- Las transferencias de crédito 

de cualquier clase estarán sujetas a 

las siguientes limitaciones: 

a) No podrán afectar a créditos am

pliables, ni a los extraordinarios 

concedidos durante el ejercicio. 

b} No minorarán créditos que hayan 

sido incrementados con suplementos o 

transferencias, salvo que tales incre

mentos se hayan producido en virtud de 

la autorización contenida en el artí

culo 8 de la presente Ley, asunción de 

traspaso de nuevas competencias o que 

afecten a créditos para gastos de per

sonal. 

e} No incrementarán créditos que 

como consecuencia de otras transferen

cias, hayan sido objeto de minoración, 

salvo que afecten a créditos para gas

to de personal. 

Dos.- Las limitaciones previstas en 

los apartados b) y e) de este artículo 

no serán de aplicación cuando las al

teraciones de los créditos se hayan 

producido como consecuencia de reorga

nizaciones administrativas~ 

Artículo 5.- Competencias de los Con

sejeros 

Uno.- Los titulares de cada Conse

jería podrán autori:0ar, _r.cevio informe 

de la Intervenci6n General, las modi

ficaciones presupuestarias relativas a 

transferencias entre créditos del pre

supuesto de su Consejería, del mismo o 

diferente Servicio 1 siempre que no 

afecte a los créditos de los Capítulos 

I, VI y VII o a subvenciones nominati

vas. 

A) TRANSFERENCIAS.-

Entre créditos del Presupuesto de 
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su Consejería, del misrno o (1i te rente 

Servicio, siempre que no af::·~cte a cré

ditos de los Capítulos I, VI y VII o a 

subvenciones nominativas. 

Dos.- Caso de discrepancia del in

forme de la Intervención General con 

la propuesta de modificación presu

puestaria, se remitirá el expediente a 

la ConsejerÍa de Hacienda y Economía, 

a los efectos de la Resolución proce

dente, que se adoptará a propuesta de 

la Dirección Regional de Política Eco

nómica y Presupuestos. 

En todo caso, una vez acordadas por 

la Consejería respectiva las modifica

ciones presupuestarias incluidas en el 

número anterior, se remitirán a la 

Consejería de Hacienda y Economía, 

(Dirección Regional de Política Econó

mica y Presupuestos) para instrumentar 

su ejecución. 

Tres.- La competencia prevista en 

este artículo para autorizar transfe

rencias, comporta la de creación de 

los conceptos o subconceptos pertinen

tes de la clasificación económica del 

gasto. 

Artículo 6.- Competencias específicas 

del Consejero de Hacienda 

y Economía 

Uno~- Además de las competencias 

genéricas del artículo anterior, co-

rresponde al Consejero de Hacienda y 

Economía la autorización de las si

guíen tes modificaciones presupuesta

rias: 

a) Resolver los expedientes de mo

dificaciones presupuestarias en los 

supuestos previstos en el artículo 

precedente, caso de discrepancia de la 

Consejería respectiva con. el informe 

de la Intervención General. 

b) Autorizar transferencias de cré

ditos presupuestarios, dentro de la 

misma Sección, en los supuestos de ex

clusión de la competencia de los titu

lares de las Consejerías, previstos en 

el número uno, del artículo cinco, 

ex:cepto cuando implique transferencia 

de créditos desde gastos de capital a 

gastos corrientes. 

Cuando dichas transferencias afec

ten al Capítulo I, será preceptivo el 

informe de la Consejería de la Presi

dencia. 

e) Autorizar la generación e incor

poración de crédito previstas en los 

artículos 71, 72 y 73 de la Ley Gene

ral Presupuestaria. 

d) Autorizar las ampliaciones de 

créditos incluidos en el Anexo I de 

esta Ley. 

Dos.- El Consejero de Hacienda y 
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Economía dará cuenta al Consejo de Go

bierno de las modificaciones presu

puestarias autorizadas al amparo de lo 

dispuesto en este artículo, as.í como 

de las autorizadas por los Consejeros 

correspondientes al amparo de lo dis

puesto en el artículo cinco. 

Tres.- Las competencias previstas 

en este artículo para la aprobación de 

modificaciones presupuestarias compor

ta la de creación de los conceptos o 

subconceptos pertinentes de la clasi

ficación económica del gasto. 

Artículo 7.- Competencias del Consejo 

de Gobierno. 

Corresponde al Consejo de Gobierno, 

a propuesta de la consejería de Ha

cienda y Economía, y a iniciativa de 

las Consejerías afectadas: 

a} Autor izar las transferencias de 

créditos no contempladas en los artí

culos cinco y seis de esta Ley. 

b} La aprobaci6n de las habilita

ciones y transferencias de crédito que 

se deriven de reorganizaciones admi

nistrativas, cuya aprobación requiera 

acuerdo del Consejo de Gobierno. 

~ctículo 8.- Otras modificaciones pre

supuestarias 

Uno.- Con independencia de las mo-

dificaciones presupuestarias que se 

prevén en los artículos anteriores, el 

Consejero de Hacienda y Economía podrá 

autorizar transferencias de crédito 

desde el Servicio de Imprevistos y 

Funciones no Clasificadas, a los con

ceptos y artículos de las demás Sec

ciones de gastos, con sujeción a los 

siguientes requisitos: 

a) Lci Consejería que solicite la 

transferencia, deberá justificar la 

imposibilidad de atender la insufi

ciencia a través de las modificaciones 

presupuestarias a autorizar en virtud 

de lo previsto en los artículos ante

riores de esta Ley. 

b) La transferencia deberá ser so

licitada a través de un examen conjun

to o de revisión de las necesidades a 

dotar, indicando las desviaciones que 

se derivarán en la consecución de los 

objetivos del Servicio o función. 

Dos.- La autorización prevista en 

el número anterior co:nporta la de rea

lizar las transferencias entre sí de 

todos los créditos del Servicio de Im

previstos y Funciones no Clasificadas, 

cualquiera que sea el Capítulo al que 

pertenezcan mediante la creación, en 

su caso, de los correspondientes con

ceptos presupuestarios. 

Tres.- Corresponde al Consejo de 

Gobierno, a propuesta del Consejero de 
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Hacienda y Economía, autorizar las 

transferencias a los correspondientes 

conceptos o subconc(0pr:os del Servicio 

de Imprevistos y funciones no Clasifi

cadas, habilitando a tal efect,-¡ lo~; 

conceptos que sean necesarios, de las 

dotaciones no utilizadas en las dis

tintas Secciones del Presupuesto, para 

su postet-ior reasignación. 

Cuatro.- Las modificaciones a que 

se refieren los números anteriores, no 

están sujetas a los limites previstos 

en el articulo cuatro punto uno de 

c;:"Sta Ley. 

Artículo 9.- Notificación a la Diputa

ción General 

De las modificaciones presupuesta

rias a que se refieren los artículos 

5, 6, 7 y 8 de la presente Ley se dará 

cuenta semestralmente a la Diputación 

General de La Rioja. 

TITULO II.- DE LOS GASTOS DE PERSONAL 

~rticulo 10.- Aumento de retribuciones 

del personal no sometido 

a legislación laboral 

Con efectos de uno de enero de mil 

nov(~cientos ochenta y siete, el incre

mento del conjunto de las retribucio

nes Íntegras del personal en activo al 

Servicio de la Comunidad Autónoma no 

sometido a la legislación laboral, 

aplicado en las cuantías y de acuerdo 

con los regímenes retributivos vigen

tes en mil novecientos ochenta y seis, 

~;,~cd del cinco por ciento, sin perjui

cio del resultado individual de la 

aplicaci(5n de dicho incremento~ 

Artículo 11.- Aumento de retribuciones 

del personal laboral 

Uno.- La masa salarial del personal 

laboral al servicio de la Comunidad 

Autónoma correspondiente a mil nove

cientos ochenta y seis, no podrá expe

rimentar para el año mil novecientos 

ochenta y siete un aumf.=nto global su

perior al cinco por ciento, sin per

juicio del resultado individual de la 

distribución de dicho aumento. 

Dos.- A los efectos de esta Ley, la 

masa salarial se halla integrada por 

el conjunto de las retribuciones sala

riales y extrasalariales, así como por 

los gastos de acción social, excep

tuándose: 

a) Las prestaciones e indemnizacio

nes de la Seguridad Social. 

b) Las cotizaciones a la Seguridad 

Social a cargo del empleador. 

e) .Las indemnizaciones correspon

dientes a traslados, suspensiones y 

despidos. 
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d) Las indemnizaciones o suplidos 

por gastos que hubiera de realizar el 

trabajador. 

Tres~- Con cargo a la masa salarial 

obtenida para mil novecientos ochenta 

y siete, deberán satisfacerse la tota

lidad de las rete ibuciones del perso

nal derivadas del correspondiente pac

to y las que se devenguen a lo largo 

de dicho año. 

Artículo 12.- Fondo de 11 Imprevistos y 

Funciones no Clasifica-

das" 

Con cdrgo al crédito 170.- "Impre

vistoG y ?unciones no Clasificadas" 

consignado en el Servicio 12 de la 

Consejería de Hacienda y Econom.ía, p._."J

drá acordarse por el Consejo de Go

bierno, a p_roput~sta de la Consejería 

de Hacienda y Economía e iniciativa de 

la de Presidencia, la disposición de 

los créditos correspondientes para 

atender al coste derivado r:k~ 1 .. 1s exi

gencias de .ceestructur: ación organiza-

tiva y de plantillas de personal que 

se aprueben, así como las derivadas de 

la aplicación del sistema retributivo 

previsto en el artículo 13 de la pre

sente ley, incluidas las mejoras re

tributivas que, con independencia de 

los incrementos establecidos en la 

presente Ley, se destinen a conseguir 

una mayor homogeneización de las re

tr ibuciones del personal al servicio 

de la Comunidad Autónorna de La Rioja. 

Los criterios para la aprobaci6n de 

mejoras retributivas y de hornogeneiza

ci6n de las retribuciones se aplicarán 

previa negociación con los sindicatos 

representativos. 

Artículo 13.- Retribuciones de los 

Funcionarios 

Uno.- Las retribuciones básicas de 

los funcionarios al servicio de la Co

munidad Autónoma que desempeñen pues

tos de trabajo incluidos en los Catá

logos aprobados por el Consejo de Go

bierno, se ajustarán en sus cuantías a 

las fijadas para mil novecientos 

ochenta y siete en la Ley de Presu

puestos Generales del Estado. 

Dos.- Las retribuciones complemen

tarias de los referidos funcionarios, 

se aplicarán como sigue: 

a) El Complemento de destino, co

rrespondiente al nivel del puesto de 

trabajo que se desempene, en las cuan

tias establecidas para mil novecientos 

ochenta y siete para los funcionarios 

del Estado incluidos en el ámbito de 

aplicación de la Ley de iv1edidas para 

la Reforma de la Función PÚblica. 

b) El Complemento Específico que, 

en su caso, esté fijado al puesto que 

se desempeñe, en la cuantía aprobada 

para el ejercicio de mil novecientos 

ochenta y seis incrementada en un cin

co por ciento& 
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e) El Complemento de productividad, 

en la cuantía individual que, en su 

caso, determine la Consejería respec

tiva, según las siguientes normas: 

Primera.- La valoración de la pro

ductividad se hará en función d(:: cir

cunstancias objetivas relacionadas di

rectamente con el puesto de trabajo y 

con la consecución de los resultados y 

objetivos asignados, así como del in

terés o iniciativa con que el funcio

nario desempeñe su trabajo. 

Segunda.- Los complementos de pro

ductividad serán públicos en los cen

tros de trabajo. 

Tercera.- En ningún caso la asigna

ción de cuantías por este complemento 

durante un período de tiempo, signifi

cará ningún tipo de derecho individual 

respecto a las valoraciones o aprecL:t-

ciones cocrespondientes a períodos 

posteriores. 

Cuarta~- Se daría cuenta de tales 

cuantías a las Consejerías de Presi

dencia y Hacienda y Economía especifi

cando los criterios de distribución 

aplicados. A la vista de la informa

ción recibida las Consejerías de Pre

sidencia y Hacienda y Economía, eleva

rán al Consejo de Gobierno las pro

puestas procedentes en orden a la ho

mogeneización de criterios para la 

aplicación del complemento de produc

tividad. 

d) Las gratificaciones fX)r servi

c1.u;:; extraordinarios que se concedan 

con car,~cb-?r: excepcional por las Con

sejerías dentro de los créditos asig

nados a tal fin. 

e) Los Complementos personales y 

transitorios reconocidos como conse

cuencia de la aplicación del sistema 

retributivo que establece el artículo 

23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 

por el importe que proceda. 

Estos complementos 

transitorios serán 

personales 

absorbidos 

y 

por 

cualquier mejora retributiva que se 

produzca en el año mil novecientos 

ochenta y siete, incluidas las deriva

das del cambio de puesto de trabajo y 

no podrán incrementarse en el caso de 

que el cambio de puesto de trabajo de

termine una disminución de retribucio

nes. 

A efectos de la absorción prevista 

en el párrafo anterior, el incremento 

de las retribuciones de carácter gene

ral establecido en esta ley sólo se 

computará en el cincuenta por ciento 

de su importe, entendiendo que tienen 

tal carácter el sueldo, referido a ca

torce mensualidades, el complemento de 

destino y el complemento específico. 

Los trienios, el complemento de pro

ductividad y las gratificaciones no se 

computarán en la absorción del comple

mento personal y transitorio~ 
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Artículo 14.- Retribuciones de los 

funcionarios interinos y 

de los contratados admi

nistrativos 

Uno.- Los funcionarios interinos 

percibirán el ochenta por ciento de 

las retribuciones básicas, excluidos 

trienios, correspondientes al Grupo a 

que pertenezca la plaza vacante que 

ocupen, y el cien por cien de las re

tribuciones complementarias que co

rrespondan al puesto de trabajo que 

desempeñen. 

Dos.- Si como consecuencia de lo 

dispuesto en el apartado anterior, los 

funcionarios interinos nombrados con 

anterioridad al uno de enero de mil 

novecientos ochenta y cinco, experi

mentasen un incremento retributivo in

ferior al cinco por ciento, se les re

conocerá un complemento personal y 

tr ans i torio por ~~ 1 irnpor te necesario 

para alcanzar dicho incremento que se

rá absorbible de acuerdo con los cri

terios establecidos al respecto en la 

presente Ley. 

Tres.- Las retribuciones de los 

contratados administrativos experimen

tarán un incremento del cinco por 

ciento respecto a las reconocidas para 

mil novecientos ochenta y seis. 

Cuatro.- El complemento de produc

tividad a que se u~fir~re el artículo 

13, e) de esta Ley, podrá asignarse, 

en su caso, a los funcionarios interi

nos y contratados administrativos. 

Artículo 15.- Retribuciones del perso

nal eventual 

Uno.- El personal eventual de con

fianza o asesoramiento especial será 

retribuido con cargo a los créditos 

consignados en el Presupueto para di

cho personal. 

Dos .. - El régimen retributivo será 

análogo al de los funcionar íos, pero 

no devengará trienios,. salvo los que 

tuviese reconocidos, en su caso, como 

funcionario. 

Artículo 16.- Modificación de las re

tribuciones del personal 

laboral y demás personal 

no funcionario 

Uno.- Las modificaciones de las 

condiciones .retributivas del personal 

no funcionario al servicio de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja se efec

túe durante mil novecientos ochenta y 

siete como consecuencia de la firma, 

aplicación o revisión del convenio co-

lectivo correspondiente, así corno 

aquellas modificaciones derivadas de 

cualquier clase de mejoras salariales, 

otorgadas unilateralmente, con carác

ter individual o colectivo, serán au

torizadas, con anterioridad a su firma 
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o acuerdo, por el Consejo de Gobierno, 

a propuesta de la Consejería de Presi

dencia, previo ir1Eorme favorable de la 

Consejería de Hacienda y Economíao 

Dos.- La Consejería de Presidencia, 

con anterioridad a las negociacion(~s 

del convenio o acuerdo cor respondien

te, solicitará de la de Hacienda y 

Economía, la cuantificación del límite 

máximo de las obligaciones que puedan 

contraerse como consecuencia de dicho 

pacto o acuerdo, apor tanda al ef:ecto 

la memoria que contenga la cuan ti f:ica-

ción de la masa salarial correspon

diente a mil novecientos ochenta y 

seis. 

Tres.- Con el fin de emitir el in

forme señalado en el número uno de es

te artículo la Consejería de Presiden

cia remitirá a la de Hacienda y Econo

mía, el proyecto de pacto o mejora con 

carácter previo a su firma o acuerdo, 

junto con la valoración de todos sus 

aspectos económicos. El informe que 

versará fundamentalmente sobre la va

loración del incremento de la masa sa

larial y control de su crecimiento, 

deberá ser evacuado por la Consejería 

de Hacienda y Economía en un plazo de 

15 días entendiéndose favorable de no 

emitirse en dicho plazo. 

Artículo 17.- Aumento de las retribu 

ciones en casos especia

les 

Uno.- Cuando el sueldo se hubiese 

percibido en 1986 en cuantía inferior 

a la establecida con carácter general, 

se aplicará un incremento del cinco 

por ciento para el ejercicio de 1987, 

respecto del efectivamente aplicado en 

el ejercicio anterior. 

Dos.- Las retribuciones de los fun

cionarios de Cuerpos Sanitarios Loca

lf:~:-:~ se acomodarán, durante el año 1987 

a lo dispuesto para los mismos en la 

Ley de Presupuestos Generales del Es

tado para dicho ejercicio. 

Artículo 18.- Contratación de personal 

con cargo a los Créditos 

de Inversiones 

Uno~- Con cargo a .los respectivos 

créditos de inversiones, sólo podrán 

formalizarse contrataciones de perso

nal laboral de carácter temporal, para 

realizar por administración directa y 

por aplicación de la legislación de 

Contratos del Estado, obras o servi

cios incluidos en los Presupuestos de 

las correspondientes Consejerías. 

Dos.- Para proceder a esta contra

tación, deberá justificarse con carác-
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ter previo su ineludible necesidad por 

carecer del personal fijo preciso o de 

crédito suficiente en el concepto pre-

supuestar io destinado a la contrata

ción de personal temporal. 

Tres.- La formalización de los co

rrespondientes contratos se realizará 

por la Consejería de Presidencia, a 

propuesta de la Consejería interesada 

y previo informe de la Consejería de 

Hacienda y Economía, de acuerdo con la 

normativa aplicable. 

Los contratos habrán de formalizar-

se siguiendo las prescripciones de los 

artículos quince y diecisiete del Es

tatuto de los Trabajadores, aprobado 

por Ley ocho/mil novecientos ochenta, 

de diez de marzo, en la redacción dada 

por la Ley treinta y dos mil novecien

tos ochenta y cuatro de veintis~is de 

diciembre, de Incompatibilidades del 

Personal al Servicio de la Administra-

ción PÚblica. En los contratos s(:~ hará 

constar, cuando proceda, la obra o 

servicio para cuya realización se for

maliza el contrato y el tiempo de du-

raci6n, así como el resto de las for

malidades que impone la legislación 

sobre contra tos labor a les, eventuales 

o temporales. Los incumplimientos de 

estas obligaciones for¡nales, así como 

la asignación de personal contratado 

para funciones distintas de las que 

dc~tl'::rminen en los contratos, de los 

que pudieran derivarse derechos de ti-

jeza para el personal contratado, po

drá dar lugar a la exigencia de res-

ponsabilidades, de conformidad con el 

artículo ciento cuarenta de la Ley on

ce mil novecientos setenta y siete, 

General Presupuestaria, de cuatro de 

enero. 

Artículo 19.- Normas especiales 

Uno.- Los funcionarios sujetos a un 

régimen retributivo distinto del co-

rrespondiente al puesto de trabajo al 

que se le adscriba, percibirán las re

tribuciones que correspondan al puesto 

de trabajo que desempeñen, salvo la 

retribución por antigUedad que será la 

que proceda según el régimen retribu

tivo de origen del funcionario. 

Doso- Cuando con sujeción a la nor

mativa vigente el funcionario realice 

una jornada inferior a la normal se 

reducirán sus cetcihuciones en la for-

ma prevista en dicha normativao 

Artículo 20.- Devengo de retribuciones 

Uno.- Las retribuciones básicas y 

complementarias que se devenguen con 

carácter fijo y periodicidad mensual, 

se harán efectivas por mensualidades 

completas y con referencia a la situa-

ción y derechos del funcionario el día 

uno del mes al que cotresponda, salvo 

en los siguientes casos que se liqui

darán por días: 
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a} En el mes de toma de posesión 

del pr imr?r destino en un Cuerpo, Esca

la o Plaza, en el de reingreso al ser

vicio activo y en el de incorporación 

por conclusión de licencia sin derecho 

a retribución. 

b) En el mes en que se cese en el 

servicio activo salvo que se produzca 

por fallecimiento o jubilación, y en 

el de iniciación de licencia sin dere

cho a retribución. 

Dos.- Las pagas extraordinarias se

rán dos al año 1 por impar te cada una 

de ellas de una mensualidad de sueldo 

y trienios y se devengarán el dÍa uno 

de los meses de junio y diciembre, con 

referencia a la situación y derechos 

del funcionario el dÍa uno del mes a 

que corresponda, salvo en los siguien

tes casos: 

a) Cuando el tiem[X) de servicios 

prestados fuera ínter ior a la totali

dad del período correspondiente a una 

paga, ésta se abonará en proporción de 

los meses y días de servicio efecti-

vamente prestado en dicho período. 

b} Los funcionarios en servicio ac

tivo con licencia sin derecho a retri

bución, devengarán pagas extraordina

rias en las fechas indicadas, pero su 

cuantía experimentará la correspon

d-iente reducción proporcional. 

e) En el caso de cese en el servi

cio activo, la Última paga extraordi

naria se devengará el dÍa del cese en 

cuantía proporcional al tiempo de ser

vicios prestados. 

Tres.- A los efectos previstos en 

los anteriores apartados a) y e) el 

tiempo de duración de licencias sin 

derecho a retribución no tendrá la 

consideración de servicios efectiva

mente prestados~ 

Artículo 21.- Plantillas de personal 

Uno.- Las plantillas de personal de 

la Administración de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja que figuran en el 

AneKo II, se hallan dotadas en el Ca

pítulo I de los Presupuestos aprobados 

por la presente Ley. 

Dos.- El Consejo de Gobierno, podrá 

acordar modificaciones o ampliaciones 

en las plantillas de personal siempre 

que ello no suponga un incremento en 

el Capítulo I del estado de gastos de 

los Presupuestos Generales de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja. 

De los expedientes de ampliación se 

dará traslado a la Diputación General 

de La Rioja. 

Tres.- En todo caso, la incorpora

ción de personal transferido como con

secuencia del traspaso a la Comunidad 
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Autónoma de La Rioja de servicios de 

la Administración del Estado, produci

rá automáticamente la ampliación co

rrespondiente de la plantilla de per

sonal. 

Cuatroa- En los expedientes de mo

dif.icación, reducción o ampliación de 

las plantillas de personal, la Conse

jería de Presidencia acompaf'íará a su 

propuesta la correspondiente memoria 

justificativa. Dichos expedientes de

berán, asimismo, ser informados por la 

Consejería de Hacienda y Economía res

pecto de las repercusiones presupues

tarias de la medidac Una vez aprobadas 

las modificdciones de las plantillas, 

la Consejería de Hacienda y Economía 

procederá a la realización de las mo

dificaciones presupuestarias corres

pondientes .. 

Cinco.- Dentro de los tres meses 

siguientes a la fecha de entrada en 

vigor de esta Ley, la Consejería de 

Presidencia elevará a la aprobación 

del Consejo de Gobierno la oferta 

anual de empleo público, con el conte

nido que determina el artículo 18 de 

la Ley de Medidas para la Reforma de 

la Funci<Sn PÚblicao 

Artículo 22.- Catálogos de puestos de 

trabajo 

uno.- Los catálogos de puestos de 

trabajo adscritos a los distintos cen-

tras gestores expresarán: 

a) El nivel del complemento de des

tino, y en su caso, el complemento es

pecífico que corresponda a los mismos, 

cuando hayan de ser desempef'íados por 

funcionarios a 

b) El nivel asignado a la categoría 

profesional en el correspondiente Con

venio Colectivo y, en su caso 1 el com

plemento de puesto, cuando corresponda 

al personal laboral. 

Dos.- corresponde al Consejo de Go

bierno, a propuesta de la Consejería 

de Presidencia, informada por la Con

sejería de Hacienda y Economía, la 

aprobación de los Catálogos de puestos 

de trabajo y sus modificaciones~ 

Trese- La creación, modificación, 

refundición o supresión de los puestos 

de trabajo en los centros y unidades 

orgánicas se efectuará a trav~s de los 

Catálogos de puestos di~ trabajo e 

Cuatroo- Si como consecuencia de lo 

señalado en el apartado anter ioc se 

deriva sen modificaciones en las plan

tillas de personal, se estará a lo 

~ispuesto en el articulo 21. 

Cinco.- La provisión de puestos de 

trabajo, así como su previa convocato

ria, requerirá que dichos puestos fi

guren detallados en los respectivos 
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Catálogos. 

seis~- El desernpef'io de puestos de 

trabajo de personal laboral fijo por 

trabajadores vinculados a la Adminis

tración de la Comunidad A1Jté.noma por 

contrato por tiempo determinado, no 

supondrá su fijeza en el puesto. 

TITUfoO III.- DE LAS OPERACIONES FINAN 

CIERAS. 

Artículo 23~- Operaciones de Crédito 

Uno.- a) Se autoriza al Consejo de 

Gobierno para que a propuesta del Con

sejero de Hacienda y Economía, proceda 

a emitir deuda de la Comunidad Autóno

ma de La Rioja, así como a contraer 

préstamos con instituciones financie

ras, con la limitación de que el saldo 

vivo de estas operaciones a treinta y 

uno de diciembre de mil novecientos 

ochenta y siete, según resulta de la 

definición contenida en los apartados 

siguientes de este número, no supere 

al correspondiente saldo a uno de ene

ro de mil novecientos ochenta y siete 

en más de 3.138.672.429 pesetas. Este 

lÍmite será efectivo al término del 

ejercicio, pudiendo ser sobrepasado en 

el curso del mismo, y quedará automá

ticamente revisado por el importe de 

las modificaciones netas de créditos 

presupuestarios correspondientes a los 

Capítulos I al VII. 

b) El conjunto de deuda de la Comu

nidad Autónoma y préstamos a que se 

refiere el límite cont0nirio en el 

apartado a) anterior, estará formado 

por el saldo neto de empréstitos, 

préstamos recibidos de Entes del Sec

tor PÚblico, préstamos a medio plazo 

fuera del Sector PÚblico, tal y como 

estos conceptos se definen en eJ. Plan 

General de Contabilidad PÚblicae 

e) Se exceptúan del lírnil>?. sefí.alado 

en el apartado a) , las operaciones de 

endeudamiento que surjan de Convenios 

o Acuerdos entre el Estado, Corpora

ciones Locales y la propia Comunidad 

A-utónoma, en los casos en que ésta 

realice una mera actuación instrumen

tal, originándose simultáneamente va

riaciones por el mismo importe en el 

Capítulo IX del Presupuesto de Ingre

sos y en el Capítulo VIII del Presu

puesto de Gastos, de la Sección co

rrespondiente. 

Dos.- En el ámbito de lo dispuesto 

en el número uno de este artículo, y 

de las directrices_ que sef'iale el Con

sejo de Gobierno, se autor iza al Con

sejero de Hacienda y Economía a: 

a) Proceder, al amparo de lo dis

puesto en las respectivas normas de 

emisión o contratación, al reembolso 

anticipado de emisiones de deudd pú

blica de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja o de créditos recibidos, o a la 
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revisión de alguna de sus condiciones, 

cuando la situación del mercado y 

otras circunstancids así lo aconsejen. 

b) Concretar operaciones volunta

rias de canje 1 conversión 1 prórroga, 

intercambio financiero y otras análo-

gas que supongan madi ficaciones de 

cualesquiera condiciones de las emi

siones de deuda pÚblica de la Comuni

dad Autónoma de La Rioj a o de los 

préstamos contratados, referidos tanto 

a las operaciones de endeudamiento ya 

existentes, como a las que se puedan 

contratar en virtud de la presente 

Ley. 

e) Habilitar en la Sección de Deuda 

PÚblica los créditos o ampliaciones de 

créditos necesarios para hacer frente 

a los reeembolsos contractuales o an

ticipados de las emisiones de deuda o 

¡},~ las operaciones de crédito. 

Tres.- De las operaciones realiza

das al amparo de este artículo se in

formará trimestralmente a la Comisión 

de Hacienda 1 Economía y Presupue:3to de 

la Diputación General de La Rioja. 

Artículo 24.- Anticipos de Tesorería 

uno.- Se autoriza al Consejo de Go

bierno para .solicitar de la Adminis

tración del Estado anticipos a cuenta 

de recursos que se hayan de percibir 

por la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

para cubrir desfases transitorios de 

tesorería, como consecuencia de las 

diferencias de vencimiento de los pa

gos e ingresos der .ivados de la ejecu

ción del Presupuesto. 

Dos.- Con carácter excepcional, el 

Consejo de Gobierno 1 a propuesta del 

Consejero de Hacienda y Economía, po

drá conceder Anticipos de Tesorería 

para atender gastos inaplazables, con 

límite máximo en el ejercicio del dos 

por ciento de los créditos autorizados 

por la Ley de Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja: 

a) Cuando, una vez iniciada .la tra

mitación de los expedientes de conce

sión de créditos extraordinarios o de 

suplementos de créditos extraordina

rios, hubiera dictaminado favorable

mente la Comisión de Hacienda, Econo

mía y Presupuestos de la Diputación 

General dt::? La 'R.ioja. 

b) Cuando se hubiera promulgado una 

Ley ~r la (JUt2~ se establezcan obliga

ciones cuyo cumr:>li1ni(-::-nto exija la con

cesión de crédito extraordinario o su

plemento de crédito. 

Si la Diputación General no aproba

se el Proyecto de r...ey de concesión de 

crédito extraordinario o de suplemento 

de crédito, el importe del Anticipo de 

Tesorería se cancelará con cargo a los 

créditos de la respectiva Consejería, 
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cuya minoraciJ)n ocasione menos tras

tornos para el servicio pÚblic0. 

TITULO IV.- NORMAS TRIBUTARIAS 

Artículo 25.- Actualización de Tasas 

Se elevan para mil novecientos 

ochertta y siete los tipos de cuantía 

fija de las tasas y tributos parafisc_:: 

les de la Hacienda Autónoma ha:;ta la 

cantidad q1Je resulte de la aplicación 

del coeficiente uno punto diez, excep

tuándose de esta elevación las tasas y 

tributos parafiscales que sean objeto 

de actualización específica en esta 

Ley. 

Artículo 26.- Exacción de derechos por 

suscripciones y anuncios 

en el Boletín Oficial de 

La Rioja. 

Se actualiza la tarifa contenida en 

el artículo dos de la Ordenanza nQ 1 

para exacciones de derechos por sus

cripciones y anuncios en el Boletín 

Oficial de La Rioja, estableciéndose 

las siguientes cuantías: 

A.- ANUNCIOS 

a) Por cada línea o fracción de la 

misma que se publique en página del 

B.O~R. a dos columnaS: 75 pesetas. 

b) Por cada lÍnea o fracción de la 

misma que se publique en página del 

B.O.n. d tres columnas: 58 pesetas. 

e) Por cada palabra: 1 O pesetas. 

Considerando como término medio 9 pa

labras por línea como máximo. 

B.- SUSCRIPCIONES 

Por un año ............. . 

Por un semestre ........ . 

Por un trimestre .......• 

C.- VENTAS DE EJEMPLARES 

Venta de cada ejemplar del 

mes corriente 

Venta de cada ejemplar atr~ 

sado más de un mes •........ 

Venta de cada ejemplar atr~ 

3. 1 00 ptas. 

1.600 ptas. 

850 ptas. 

35 ptas. 

50 ptas. 

sado de más de 1 año....... 100 ptas. 

TITULO V.- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

GESTION PRESUPUESTARIA 

Artículo 27.- Contratación directa de 

inversiones 

Uno.- El Consejo de Gobierno, a 

propuesta de las Consejerías interesa

das, podrá autor izar la contratación 

directa de todos aquellos proyectos de 

obra que se inicien durante el ejercí-

cio de mil novecientos ochenta y sie-

te, cualquiera que sea el origen de 

los fondos y cuyo presupuesto sea in-
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fer ior a cincuenta nüllones de pese

tas, publicando previamente en el Bo

letín Oficial de La .Rioja las condi

ciones técnicas y financieras de la 

obra a ejecutar. 

Dos.- En aquellos casos en que el 

importe de la obra no supere las vein

ticinco millones corresponderá a la 

Comisión Delegada de Adquisiciones e 

Inversiones la autorización de la con

tratación directa, debiendo cumplirse 

los mismos requisitos y circunstancias 

establecidas en el número uno ante

rior. 

Tres.- Cuando el presupuesto de la 

obra sea inferior a diez millones, co

rresponderá el Consejero respectivo la 

autorización para su contratación di

recta~ 

Cuatro.- Trimestralmente el Consejo 

de Gobierno o la Comisión Delegada de 

adquisiciones e inversiones enviarán a 

la Diputación General una relación de 

los expedientes tramitados en uso de 

la autorización citada respectivamente 

en los números uno y dos de est(~ artí

culo, con indicación expresa del des

tino, importe y adjudicatario. 

Artículo 28.- Aprobación de Gastos 

Uno.- Corresponde al Consejo de Go

bierno la autorización de los proyec

tos de inversión cuyas cuantías exce-

dan de setenta y cinco millones de pe

setas~ 

Dos.- Corresponde a la Comisión De

legada de Adquisiciones e Inversiones 

la autorización de aquellos proyectos 

de inversión cuya cuantía sea superior 

a veinticinco millones de pesetas y no 

excedan de setentd y cinco millones. 

Tres .. - En los casos en que la cuan

tía del proyecto de inversión no supe

re los veinticinco millones, la auto

rización del gasto corresponderá al 

respectivo Consejeroe 

Artículo 29.- De las Subvenciones 

Uno~- Los programas generales de 

ayudas y subvenciones concedidas con 

cargo al Presupuesto de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, lo serán con 

arreglo a criterios de publicidad, 

concurrencia y objetividad en su con

cesión, exceptuándose aquellos que fi

guran en los Presupuestos de forma no

minativa o que por su cuantía y fina

lidad se gestionen mediante convenio. 

Dos.- A tales efectos, y por las 

Consejerías correspondientes se esta

blecerán, caso de no existit:", y pre

viamente a la disposición de los cré

ditos, las oportunas normas regulado

ras de la concesión. 

Se exceptúan de este requisito 
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aquellos programas de ayudas corres-

pendientes a subvenciones no integra

das en el coste efectivo, o asignadas 

por el Estado, en las que las condi

ciones de asignacü)n a la Comunidad 

Autóno:na (.:!si:ablezcan ya las finalida

des y requisitos de su concesi6n. 

Tres.- Cuando las subvenciones se 

refieran a obras, excluidas las defi-

nidas en el artículo 57 del Reglamento 

de Contratos como de reparaciones me

nores o de conservación y mantenimien

to, siempre y cuando no superen las 

500.000 pesetas, será preceptivo el 

informe de la Oficina de Supervisión y 

Proyectos o de técnicos competentes, 

pertenecientes o no a la Consejería, 

tanto respecto del proyecto o memoria, 

como de las certificaciones de obra o, 

en su caso, facturao 

Artículo 30.- De los Planes Regionales 

de Obras. 

Uno.- Podrá establecerse para las 

subvenciones de capital recogidas en 

el artículo 76 de los Presupuestos de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja para 

1987, en aqtH~llos casos en que la eje

cución de la obra sea asumida por la 

correspondiénte Corporación Local, el 

siguiente régimen de pagos: 

a) Se procederá al ahono del seten~ 

ta por ciento de la subvención canee-

di da, incluyendo tanto la aportaci6n 

del Estado como la de la Comunidad 

Autónoma, en el momento de la acepta

ción por parte de la Comunidad Autóno

ma de la adjudicación de la obra rea

lizada por el respectivo Ayuntamiento. 

b) El resto de la subvención, hasta 

el treinta por ciento, se abonará a la 

respectiva Corporación Local, una vez 

haya sido c:y,1pC\)bada la inversión por 

parte de la Comunidad Autónoma, proce

diéndose entor1ces a la liquidación fi

nal, sin que, la aportación de la Co

munidad Autónoma pueda superar, en 

ningún caso, la fijada de acuerdo con 

el importe de adjudicación. 

Sin perjuicio de lo establecido en 

los apartados anteriores, las corpora

ciones Locales afectadas seguirán re

mitiendo las certificaciones de obra 

correspondientes de acuerdo a su nor-

mativa reguladora, a los efectos de 

realizar su supervisión, seguimiento y 

control por parte de la Comunidad Au

tónoma. 

Dos.- Se autoriza al Consejo de Go

bierno a dictar, a propuesta de la 

Consejería interesada, las disposicio

nes específicas que desarrollen lo es

tablecido en el número uno anterior. 

Tres.- Se autoriza a la Consejería 

de Hacienda y Economía a realizar 

cuantas compensaciones de pago sean 

necesarias para la liquidación de las 
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deudas que puedan originarse del pro

cedimiento de abono fijado en este ar

tículo. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.- La dotación presupuesta

ria de la Sección 01 del Presupuesto 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

se librar á en firme periódicamente a 

nombre de la Diputación General de La 

Rioja a medida que la Mesa lo demande 

del Consejero de Hacienda y Economía y 

no estará sujeta a otra justificación 

que la que le correspondiera legalmen

te. 

Segunda.- La Consejería de Hacienda 

y Economía remitirá cada cuatro meses 

a la Diputación General, a través de 

la Comisión de Economía, Hacienda y 

Presupuestos, avance de la liquidación 

sobre el grado de ejecución de los 

Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja~ 

Tercera.- Las dotaciones incluidas 

en el crédito económico 260 del Servi

cio Secretaría Técnica de la Conseje

ría de Presidencia, destinados a la 

cobertura de los gastos que ocasione 

la realización de las elecciones aut:o

nómicas se regirán para su disposici(Sn 

por las siguientes normas: 

a) Se librarán con carácter de "a 

justificar" a requerimiento del Conse

jero de Presidenciao 

b) Deberán ser definitivamente jus

tificados en el término de tres meses 

a partir del siguiente a la celebra

ción de las citadas elecciones. 

Cuarta.- La enajenación de bienes 

integrados en el Patrimonio de la Co

munidad Autónoma de La Rioja se reali

zará mediante subasta pública, salvo 

cuando la Comisión Delegada de Adqui

siciones e Inversione~ a propuesta del 

centro gestor, autorice, por razones 

de oportunidad o eficacia, concertarla 

de modo directo, cuando se trate de 

enajenación de bienes de valor supe-

rior a cien millones de pesetas 

(100.000.000 ptas.), la autorización 

para la enajenación por concierto di

recto corresponderá al Consejo de Go

biernoo 

Quinta.- Con vigencia exclusiva du

rante 1987, y sin perjuicio de lo es

tablecido en el artículo 45 de la Ley 

de Contratos del Estado, Texto articu

lado, aprobado por Decreto 923/1965, 

de 8 de abr i 1, en caso de de mor a en 

los plazos parciales o en el plazo fi

nal de ejecución de los contratos de 

obras, servicios y suministros, por 

causa imputable al contratista, el Or

sano de Contratación podrá acordar la 

cesolución del contrato, previa auto

rización del Consejo de Gobierno si 

éste hubiese autorizado su celebra

ción, sin otro trámite que la audien

cia del adjudicatario y, cuando se 
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formule oposición por parte de éste, 

el Dictamen del Consejo de Estado. ~n 

estos ca.süs, 1:>l acuerdo de resolución 

contendrá pronunciamiento expreso 

acerca de la procedencia o no Oe la 

devolución de la fianza constituida y 

del plazo en que la Administración y 

el contratista practicarán contradic

toriamente la;; Jflediciones y toma de 

datos necesarios para la liquidación 

del contra\:(). 

Sexta.- Se autoriza a la Consejería 

de Hacienda y Economía para que pueda 

disponer la no liquidación o, en su 

caso, la anulación y baja en contabi

lidad de todas aquellas liquidaciones 

de las que resulten deudas inferiores 

a la cuantía que se estime y fije como 

insuficiente para la cobertura del 

coste que su exacción y recaudación 

representenG 

Séptima.- Seguirá en vigor para 

1987 la prohibici,Sn de ingresos atípi

cos establecida en el artículo 15 de 

la Ley 1/1986, de 27 de enero, de Pre

supuestos G(~nerales de la Comunidad 

Aut6noma de La Rioja para 1986. 

Octava.- Durante el af'\o 1987 los 

funcionar íos en servicio activo de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja que no 

hayan consolidado grado personal, po

drán participar en convocatorias de 

provisi6n de puestos de trabajo de ni

veles superiores. En caso de cese les 

s(·?r.-3. de aplicación lo dispuesto en el 

articulo 21.1.c) de la Ley 30/1984, de 

2 de agosto, r~rci_bi.t?ndo como mínimo 

el comple1nento de destino inferior en 

dos niveles al del puesto de trabajo 

que viene desempefiando~ 

Novena.- Los complementos persona

les y transitorio y demás retribucio-

nes de análogo carácter correspondien-

te::> .;ü personal al servicio de la Co

munidad Autónoma, se regirán por su 

normativa específica y por lo dispues

to en esta Ley, quedando excluidos del 

incremento del cinco por ciento pre

visto en la misma. 

Décima~- Se autoriza a la Conseje

ría de Hacienda y Economía a realizar 

en el Presupuesto que se aprueba las 

modificaciones técnicas que puedan de

ducirse del sistema definitivo de fi

nanciación de las Comunidades Autóno-

mas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- Los funcionarios que de

sempel'ien puesto de trabajo no inclui

dos en los correpondientes Catálogos, 

percibirán las retribuciones corres 

pendientes a 1986 con la misma estruc

tura retributiva y con sujeción a la 

normativa vigente en dicho ejercicio, 

incrementada la cuantía de las di fe-

rentes rete .i.buc iones básicas y comple

mentarias en un cinco por ciento, a. 
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i\)ualdad de puesto de trabajo. 

Segunda.- Las retribuciones que tu

vieran el carácter de absorbibles por 

mejor as o incrementos se r(-~9 irán por 

su normativa específica hasta la apli

cación del nuevo régimen retributivo 

previsto en la Ley 30/1984, de 2 de 

agosto. 

Tercera.- Los complementos de dedi

cación exclusiva que se devenguen se 

abonarán con cargo a los créditos pre

vistos en los Presupuestos de Gastos 

para incentivo al rendimiento. 

Cuarta.- Cuando se aplique el régi

men retributivo de la citada Ley 

30/1984, se adoptarán por la Conseje

ría de Hacienda y Economía las medidas 

precisas para que en la determinación 

de las cuantías de complemento~s perso

nales y transitorios correspondientes 

a los funcionar íos a que se refiere 

esta Disposición Transitoria, no tenga 

incidencia difet~~ncial la circunstan

cia de que dicho régimen no se haya 

aplicado en el ejercicio de lQA~. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Los gasto~:; autorizados 

con cargo a los créditos del Presupue~ 

to de prórroga, si esto fuera necesa

rio, se imputarcí.n d los créditos auto

rizados t-?n la presente Ley. Caso de 

que en dicho Presupuesto no hubiese el 

mismo concepto que en el Presupuesto 

para mil novecientos ochenta y seis, o 

de que habiéndolo resultara insufi

ciente, Si:":! determinará por la Conseje

ría de Hacienda y Economía el concepto 

presupuestario a que debe imputarse el 

gasto autori~ado. 

Segunda.- La presente Ley, que se 

publicará de conformidad con lo dis

puesto en el artículo 21.1 del Estatu

to de Autonomía de La Rioja, entrará 

en vigor al dÍa siguiente de su 6lti

ma publ icac i,ón. 

ANEXO 1.- CREDITOS AMPLIABLES 

Se consideran ampliables hasta una 

suma igual a las obligaciones cuyo re

conocimiento sea preceptivo, previo al 

cumplimiento de las formalidades le

galmente establecidas, los créditos 

que se detallan a continuación: 

Uno.- r.,os df')Stinados a satisfacer: 

a) Las cuotas de la Segur idctd So

cial y el complemento familiar, así 

como la aportación de la Comunidad Au

tónoma al régimen de previsión social 

de los funcionarios públicos. 

b} Los trienios derivados del cóm

puto de tiempo de servicios realmente 

prestados a la Administración. 

e) Los créditos destinados al pago 
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del personal laboral en cuanto preci-

sen ser incrementados como consecuen- facer obligaciones derivadas de las 

cia de disposiciones legales 1 o por 

decisión firme jurisdiccional. 

d) Los créditos cuya cuantía se mo

dule por la recaudación obtenida en 

tasas o exacciones paraf:iscales que 

d:)terl C;Jnceptos integrados en los res-

p~::cl:.: i.vos ?_r_·t::supuestos~ 

operaciones de Deuda 1 tanto por inte

reses y amortizaciones de principal, 

corno por los gastos derivados de las 

operaciones de emisión, formalización 

o amortizaci6n. 

f) En la Sección 10 11 Trabajo y Bie

nestar Social" el crédito 10.02.486 

para el pago de pensiones asistenciu-

e) Los créditos destinados a satis- le::>. 

~IODIFlCACIONES INTRODUCIDAS EN EL ESTADO DE GASTOS DEL PROYECTO DE LEY DE PRE-

SUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 

1987 COMO CONSECUENCIA DE LA APROBACION DE &~IENOAS EN COMISION. 

SECCION 02: CONSEJERIA DE PRESIDENCIA 

* Enmienda transaccional del Grup:::l ParlrJ.mr·?ntario Socialista entre el tex 

to original y la enmienda número 24 del Grupo Parlamentario Popular. 

Servicio 01: Gabinete del Presidente. 

Capítulo 7: Transferencias de Capital. 

Artículo 76: A Corporaciones Locales~ 

Concepto 760: A Corporaciones Locales •..•.• O 

Servicio 04: Dirección Regional d~~ Reldc iones con los Municipios. 

Capítulo 7: Transferencias de Capital. 

Artículo 76: A Corporaciones Locales. 

Concepto 760: Subvenciones para Ayuntamientos •••• 30.000.000 

* Enmienda número 345 del Grupo Parlamentario Socialista. 

Servicio 02: Secretaría Técnica. 

Capítulo 2: Gctstos en bienes corrientes y servicios. 

Artículo 22: Material, Suministro y otros. 

Concepto 224: Primas de Seguros. 

Subconcepto 09: Otros riesgos ••..•.....•••••••.•. 10.000.000 
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* Enmienda número 346 del Grupo Parlamentario Socialista~ 

Servicio 01: Secretaría Técnica. 

Capítulo 6: Inversiones reales. 

Artículo 60: Proyectos de inversión nueva. 

Concepto 609: Desarrollo de sistemas informáticos. 

Subconcepto 04: Personal ••••••.•.• O 

Sección 01: Secretaría Técnica. 

Capítulo 6: Inversiones reales. 

Artículo 60: Proyectos de inversión nueva. 

Concepto 609: Desarrollo de sistemas informáticos. 

Púgina 8 79 

Subconcepto 03: Incorporación de bienes y servicios ••••. 85.120.000 

* Enmienda número 347 del Grur:o Parlamentario Socialista. 

Servicio 12: Imprevistos y funciones no clasificadas. 

Capítulo 1: Gastos de Personal. 

Artículo 17: Atencion(::-s diversas. 

Concepto 170: Imprevistos y funciones no clasificadas .• 342.865.792 

SECCION 04: CONSEJERIA DE ORDENACION DEL TERRITORIO 

Y MEDIO AMBIENTE. 

*Enmienda número 33 del Grupo Parlamentario Popular. 

Servicio 02: Dirección Regional de Medio Ambiente. 

Capítulo 6: Inversiones reales. 

Artículo 60: Proyectos de inversión nueva. 

Concepto 607: Bienes destinados al uso general. 

Subconcepto 02: Avenidas, Inundaciones y Riadas de Agua. 27.100.000 

* Enmienda transaccional de los Diputados señores Carreras Castellet, L~ 

sierra Cirujeda y Sacristán Asensio, entre el texto original y la en

mienda número 243 de los mismos Diputados. 
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Servicio 02: Dirección Regional de ~1edio Ambiente. 

Capítulo 7: Transferencias de Capital. 

Artículo 77: A Smpresas Privadas. 

Página 880 

Concepto 771: Fomento Construcción Depurado(~S ...•..•• 10.000.000 

* Enmienda número 348 del Grupo Parlamentario Socialista. 

Servicio 03: Dirección Regional de iJCb':1nisJTto y Vivienda. 

Capítulo 7: Transferencias de Capital. 

Artículo 78: ~ Familia e Instituciones sin fines de lucr0. 

Concepto 780: Ayuda a rehabilitación de viviendas .•••. 10.000.000 

* Enmienda número 349 del Grup::> Parlamentario Socialista. 

Servicio 03: Direcci6n Regional de Urbanismo y Vivienda. 

Capítulo 8: Activos financieros. 

Artículo 82: Concesión de Préstamos. 

Concepto 822: Préstamos a largo pla~o. 

Subconcepto 00: Para mejora vivienda rural............ 8.000.000 

* Enmienda número 350 del GrufX) Parlamentario Socialista. 

Servicio 03: Dirección Regional de Urbanismo y Vivienda. 

Capítulo 8: Activos financieros. 

Artículo 82: Concesión de préstamos. 

Concepto 822: Préstamos a largo plazo. 

Subconcepto 02: Rehabilitación 11 Primera Fase Casco 

Histórico" •••••....••.••.••.••••.•• 102.000.000 

SECCION 06: CONSEJERIA DE SALUD Y CONSUMO 

* Enmienda número 351 del Grupo Parlamentario Socialista. 

Servicio 02: Dirección Regional de Consumo~ 

Capítulo 4: Transferencias corrientes. 

Artículo 46: A Corporaciones Locales. 

Concepto 460: Oficinas Información al Consumidoc. •.... 4.500.000 
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* Enmienda número 352 del Grupo Parlamentario Socialista. 

Servicio 06: Hospital de La Rioja. 

Capitulo 2: Gastos er1 IJienes corrientes y servicios. 

Artículo 22: Material, suministros y otros. 

Concepto 221: Suministros. 

Subconcepto 07: Materiales especiales ...•.•.•••.• 27.000.000 

* Enmienda número 353 del Grupo Parlamentario Socialista. 

Servicio 06: Hospital de La Rioja, 

Capítulo 2: Gastos en bienes corrientes y servicios. 

Artículo 22: Material, suministros y otros. 

Concepto 221: Suministros. 

Subconcepto 09: Otros suministros , , , • , • . • • • . • . • • . . 3. 500.000 

SECCION 07: CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

Pitgina IJIJJ. 

* Enmienda transaccional del Grupo Parlamentario Socialista entre el tex 

to original y la enmienda número 273 de los Diputados seftores Carreras 

Castellet, Lasierra Cirujeda y Sacristán Asensio. 

Servicio 01: Secretaría Técnica. 

Capítulo 6: Inversiones reales. 

Artículo 60: Proyectos de inversión nueva. 

Concepto 609: Inmovilizado inmaterial. 

Subconcepto 03: Incorpo.raci(':>r) a~.: bi1~nes y servicios. 

- Proyecto 02: Redacción proyecto de inf:caestructura turística y 

est11(Ji(Js energías alternativas (Biomasa) . 

• Proyecto 02.00: Redacción proyecto de infraestructura tu

ristica •.••••.•.•...•.•• 2.500.000 

. Proyecto 02.01: Estudios energías alternativas (Biornasa) . 

.. .. • .. • • • .. • .... .. .. .. • 3.104.001) 

* Enmienda número 354 del Grupo Parlamentario Socialista. 

Servicio 02: Industria y Energía. 
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Capítulo 7: Transferencias de Capital. 

Artículo 77: A Empresas Privadas. 

Concepto 775: Sociedades de garantía recíproca •...• 5.000.000 

* Enmienda número 355 del Grupo Parlamentario Socialista. 

Servicio 02: Industria y E~ergía. 

Capítulo 7: Transferencias de Capital. 

Artículo 78: A Familias e Instituciones sin fines de lucro. 

Concepto 780: Para electrificación autónoma en núcleos rurales aisla 

dos .................................. 2.490.000 

SECCION 08: CONSEJERIA DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTES. 

* Enmienda número 356 del Grupo Parlamentario Socialista. 

Servicio 02: Dirección Regional de Cultura. 

Capítulo 2: Gastos en bienes corrientes y servicios • 

. A.rtículo 22: Material, suministros y otros. 

Concepto 224: Primas de Seguros. 

Subconcepto 02: Responsabilidad civil para alumnos y profesores de 

ensenanzas no universitarias •.•..••• 1.500.000 

* Enmienda número 74 del Gru_f.X) Parlamentario Popular. 

Servicio 02: Dirección Regional de Cultura. 

Capítulo 6: Inversiones reales. 

Artículo 60: Proyectos de inversión nueva. 

Concepto 607: Bienes destinados al uso general. 

Subconcepto 03: Incorporación de bienes y servicios. 15.000.000 

SECCION 10: CONSEJERIA DE TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL. 

* Enmienda número 358 del Grupo Parlamentario Socialista. 

Servicio 02: Bienestar Social. 

Capítulo 4: Transferencias corrientes. 

Artículo 46: A Corporaciones Locales. 
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Concepto 460: A Corporaciones Locales •......••••••• 30.000.000 

Artículo 48: A Familias e instituciones fin fines de lucro~ 

Concepto 480: Instituciones sin Eines de lucro ••.••• 52.000.000 

Concepto 482: Ayudas individuales otros colectivos •• 16.724.000 

Capítulo 7: Transferencia de capital. 

Artículo 76: A Corporaciones Locales. 

Concepto 760: A Corporaciones Locales •••••••••••••.• 35.000.000 

Artículo 78: A familias e instituciones sin fines de lucro. 

Concepto 780: Instituciones sin fines de lucro •••.•• 29.678.000 

* Enmienda transaccional del Grupo Parlamentario Socialista entre el tex 

to original y la enmienda número 359 del Grupo Parlamentario Socialis

ta. 

Servicio 03: Trabajo. 

Capítulo 4: Transferencias corrientes~ 

Artículo 47: A Empresas privadas. 

Concepto 471: A Cooperativas y Sociedades Anónimas 

Laborales •••.•••.•••••••••.••.•••.••••. 15.000.000 

* Enmienda número 360 del Grupo Parlamentario Socialistao 

Servicio 03: Trabajo. 

Capítulo 4: Transferencias corrientes. 

Artículo 48: A familias e Instituciones sin fines de lucro. 

Concepto 480: A Centrales Sindicales ••..•.•.••..•..•... 8.000.000 

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN EL ESTADO DE INGRESOS DEL PROYECTO DE LEY DE 

PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 

DE 1987 COMO CONSECUENCIA DE LA APROBACION DE ENMIENDAS ~~ COMISION. 

* Enmienda número 361 del Grupo Parlamentario Socialista. 

Capítulo 4: Transferencias corrientes. 

Artículo 40: De la Administración del Estado. 

Concepto 403: Participación en recaudación Capítulo I y II del Presu

puesto del Estado, excluidas los suceptibles de cesión 

........................................ 2.407.675.000 
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*Enmienda número 12CJ del Grupo Parlamentario Popular. 

Capítulo 9: Variación de Pasivos Financieros. 

Artículo 92: Préstamos recibidos. 

Púgina (JBI¡ 

Concepto 920: Préstamos a concertar con entidades financieras ..•. cantL 

dad condiciondda a la~:; ,J.lt.as y bajas que puedan producir-

se en r.:!l (~gtado de gastos, como consecuencia de las en-

miendas que resulten definitivamente aceptadas. 

Logroño, 15 Oe diciembre de 1986. El Presidente de la Comisión: D. Ignacio 

Bc~·cerra Guibert. Secretario o. Luis María Miguel Calavia. 
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